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V ENTA D E  EJEM PLARES  

Ministerio d e lá Gobernación, planta baja. 

NúmefcísueitQ, 0,50

DIRECCION-ADMINISTRACIOKíS 

Calle del Carmen, núm. 29, entresutlÍQ» 

Teléfono núm. 25.49

M AG A C E T A
S Ü M  A R í  O

Parte oficial

Mimsterio de la Gobernación.
panSo cuenta a los Gobernadores civiles del asesinato 

del Exemo Bh D, Eduardo Bato e Iradier, Presidente 
Consejo de M inistros— Página 798.

Ministerio de Gracia y Justicia.
‘Béal decreto disponiendo que D, Gabina Bugallal y 

Araujo, Conde Bugallal, se encargue interinam ente de 
Ja Preside7icia del Consejo de Ministros, conservando 
'"el cargo de Ministro de la Goberiiación,— Página 798.

Presidencia del Consejo de Ministros.
"Beal decreto disponiendo que D. Luis Marichalar y  ilíon- 

réal, Vizconde Em , Ministro de la Guerra, se encar-^ 
gue i7iterinamente del despacho del Ministerio de i¥a- 
rina.— Págma 798.

Otro disponiendo que al cadáver de Eduardo Bato e 
Iradier se le t^'ibuten los honores de Capitán general 
de Ejército que muere en plaza con mando en Jefe; 
que a Ja conducción del cadáver y  a las exequias con
curran el Consejo de M mistros y  Comisiones de todos 
Jos Cuerpos, y  que durante tres dias vistan de luto 

figuroso Jas clases todas del E stado—Páginas 798 y  799̂
Otro admitiendo la dimisión del cargo de Gobernador civil 

de la provinóia de Tarragona a P. TibuíXio M artin ,— 
Página 799.

Otro nombrando Gobernador civil de l(^ provincia de 
Tarragona a D. Manuel Creus y  Casi, que desempeña 

iigual cargo en la de Ciudad Redi,— Página 799.

Ministerio de Estado,
"Real decreto nombrando Caballeros Gran Cruz de la Real 

Orden de Isabel ¡a Católica a D, Antonio de Mora 
Vlarós y  D, Juan Marsans Paix,'—Página 799.

Otro Ídem Caballeros Gran Cruz de la R ea l y  distinguí* 
áa Orden de Carlos I II  a Lord Derby y  al señor Ba- 
rón Roger de Borcligrave.— Página 799.

ptiro ídem  ■Cabañeros Gf'an Cruz de la Réal Orden de 
J$gbet la Católica a los Bres, Josse Allard, Manuel 

Cari Bech F fiis  y  Antonio líu -  
nééus,<‘̂ ^ d p  '■

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real decreto rehabilitayido, sin perjuicio de tercero 

mejor derecho, el Titulo de Co7ide de Villalba, pa7'w-si, 
sus hijos y  sucesores legítimos, a favor de B, Atfoúéo 
Carvajal y  Guzmán,— Págma 799.

Otro Ídem id, id, el T itulo de Marqués de Villar dSif 
Tajo, para si, sus hijos y sucesores legítimos, a favor, 
de D. Jerónimo Villalón Baoiz y Halcón.—Página 799.

Otro haciendo merced de Titulo del Reino, con la denú* 
minación de Marqués de Lamadrñd, para si, sus hijo^ 
y sucsores legítimos, a favor de D. Ensebio LópeÁ y  
Biaz de Quijano.— Página 799.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto jubilando a B. Jacinto Go^izále» Aupetit, 

Jefe de Admmistración de tercera clasci Co7itador de 
primera del Tribunal de Cuentas del ReinOy. C07icf* 
diéndole honores de Jefe superior de Admmi'^tracióñ 
con exenció7i de toda clase de de^'cclios.—Página 799.

Otro concediendo ho7iores de Jefe de Administración, cún 
exención de toda clase de derechos al tiempQ de su 
bilación, a D. Serafín Adame y  Morales^, Jefe de 
gociado de primera clase de lá BeQciójt Caiaspú 
y  Registros fiscales de la Bubsecretaria de este Mi
nisterio.— Páginas 799 2/ 8OO.

Otro declarando jubilado a B, Juan de Bios de Retes y  
Muyrani, je fe  de Administración de .pH perd  ^áSe 
del Cuerpo general de Administración de ía  Eacieu^ 
da pública, Belegado de Hacienda en la pfúvincia  áé 
Zaragoza.— Página 800,

Oíro nombrando por Íraslació7i Belegado de JEfaciená^ 
en la provincia de Zai^agoza a 2>. Cefcrino fM a^cp Éfh 
querro, je fe  de Ad^rnAnistración, de prim efd CÍaSé df|| 
Cuerpo general de Administracióñ de la Hacienda pu* 
blica en la Inspección provincial dq M a d r id -^P á 
gina 800.

Otro nombrando en ascenso dé gscala Jefe dé A dninis- 
ti'áción de primera claée def Cuerpo general de Admi- 
nistración de la HdCiénda pública" d  B, Mánuéí Ótre- 
gón y  Ochoteco, qüe lo es dé segunda, Bubdireófor de 
Contribuciones,—PágmajSOO,

Otro ídem  id. id, Jéfe de Adjmñisfración dé seg^ 
clase del Cúerpo general d^ ̂ $mnñistrg<M ^ Húr 
cieñda pública a B* juúm M oM  güé
es de terceirai l ^ e r V M ú f  dé Éñciendé M  lá próvíncla 
de Vdlladolid.—Págthü

Otro nombrando por traslaciÓ7i Jefe de Adnninisración 
de segunda clase del Cuerpo general de A^nhristra*  
Ción,Ao Id Ha0gnd(t pública,, destmú én la 
yeñMóñ ‘áe.! BurjóS^ ñ p ,  J o É  Gdicoechea ARpHmq  
UiveVá, Ádministrddúr" dé "Rentad A ifenda4aé dé''%

i
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provincia de Barcelona, con igual ca  ̂
tegoría y  clase,—Página 800.

MÍBÍsterio de Fomentc^.
^eal decreto {rectificado) relawo al su

m inistro de vagones a la Compañía de 
los ferrocarriles AndaluceSy — Pági
nas 800 V 801-

Ministerio de la Guerra.
B>eales órdenes disponiendo se devuelvan 

a Jos individuos que se mencionan las 
cxintidades que se radican, Jas cuales 
ingresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas,—Páginas 801 a 807.

Otra circular disponiendo se celclne un  
segundo concurso para la adquisición 
de terrenos pava establecer un Depósi
to de Recría y Doma en cualquiera 
de las provincias que se menciona^i,— 
Páginas 807 y 808.

M in isterio  de Kacíendr:.
ReaJ ordem suprimiendo la Zona espe

cial m§mvidad creada por Ja Real 
orden de 4 de Julio de 1917, asi como 
ios venáis de circulación a que se re* 
fieren las de 5 de Alrril y 18 de Julio 
del propio año y las demás disposi
ciones que las Jiiibiesen ampliado o

reformado ¡^derogando las Reales ór
denes de 3 de Febrero, 26 de Junio y  
8 de Noviembre de 1916; restablecien* 
do para los molinos harineros situa
dos en las márgenes de los ríos fron
terizos la libertad de moler; autori
zando de nuevo los trómsiios de hari
nas y  toda clase de cereales de íina a 
otra Aduana española a través del te
rritorio de Portugal; declarando que 
lo anterior no altera ni modifica las 
prohibiciones de exportación.— Pági
nas 808 y 809^

Ministerio de la Gcbernacién,
Real orden ampliando la temporada ofi

cial para uso de las aguas dcl Balnea
rio de Bclliis (Valencia).—Página 809.

Otra desestimando el recurso interpues
to por D. Eduardo Morodes Díaz, a 
nombre^ y en representación de la 
Conipañia Peninsular <%e Teléfonos 
contra eA acuerdo de la Dirección ge
neral de Correos y  Telégrafos de 25 
de Octubre del año próximo pasado.— 
Fáginan 809 a S il. ;

Otra publicando Jo,s nombres de Tos agra
ciados con recompensas en el IX  CoU'* 
curso de premios convocado por el 
Consejo Superior de protección a la 
Infancia y represión de la mendicidad. 
Página 811.

Administración Céntrala
E sta d o - — Sseción de P o lítica .—^Anuf% 

ciando haber sido reconocida coma 
Estado soberano e independiente 
República de Estonia ,—Página 811* 

Asuntos contenciosos.— Anunciando  el 
fallecimiento en el extranjero de lo^ 
súbditos españoles que se mencionan^ 
Página 812. /  ■

H a c ie n d a .—Dirección general del Tes'Qf* 
ro i3ú.blico y Ordenación general do Pa
gos del Rstíiáo.—Disponiendo que en̂  
iGG días que se indican'se verifique eí 
pago de la mensualidad corriente a las 
CUave.s. activas, pasivas y  Clero, como 
igualmente la consignación de mate->. 
rial de referido mes.—Página 812. 

iRSTRiTCGióN pcTBLicA. — Dlrección gena^ 
ral de Prim era enseñanza. — Comisló'ií 
Nacional de la  Mutnaridad Escolar,.—* 
Concurso para adjudicar los premiosa 
de administración,— Página 812.

A n ex o  1.®— B o lsa , — Ob s e r v a t o r io  C eit  ̂
TEAL M eteo r o ló g ic o . —  Op o s i c i o n e s .—« 
S u b a sta s . -— A d m in is t r a c ió n  p r o v in ?̂ 
ciAL. ■—  A d m in is t r a c ió n  m u n i c i p a l .—» 
A n u n c io s  o f ic ia l e s . —  S a n to r a l - —  
p e c t á c ü l o s .

A n e x o  2P — E d ic t o s . — C u a d ro s  es t á d í,'̂ -*
TICOS.’

PAIÍTE O rlC !A L

lEi te s i jo  
K  ¡'¿38118$

S, M, el Rey D. Alfonso X III (c|. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A, K. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Eamilía, continúan sin novedad en su 
importante salucL

' í S í D  1 U  e O B E W C fif!

REAL ORDEN
Con honda pena participo a V. C. que 

©1 Excmo. Sr. D. Eduardo Dato e Iradier, 
Presidente del Consejo de Ministros, ha 
fallecido hoy en esta Corte, víctim a de 
execrable asesinato. Al difundirse el odio
so hecho, toda la población de Madrid, 
sin distinción alguna, manifiesta su in 
dignación y protesta contra el alevoso 
crimen que priva a la Nación y a la Mo
narquía de los servicios, tan relevantes 
COmo meritísimos, que prestara al frente 
íel Gobierno quien a aquéllas lia ofrecido 
hasta el sacrificio de su vida.

Los mismos sentimientos de reproba- 
«ión expresan los telegram as que se re- 
giben de toda España, y que reflejan el 
iresar úq los españoles nobles y honrados 
0 n el presente día do duelo nacional

De Real orden ío digo a V. S. para
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 8 de Marzo 
de 1921,

. BUGALLAD

Señor Gobernador civil de la  provin
cia de.,.

KiíTSSO SE SMCl ? JI?m s

REAL DBCHETG í

Vengo en disponer que D, Gabino Bm 
gaiial y Araiijo, Conde de Bugallal, se 
encargue interinam ente de la Presidencia 
díí Mi Conseje de Ministros, conservando 
el cargo de Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Eí Ministro ĉ . Gracia y Justkis,

M.ariano Oedónez.

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que D. Luis Mari- 
chalar y Monreal, Vizconde de Eza, Mi
nistro  de la Guerra, se encargue in te rina
mente del despacho del M inisterio de 
Marina,

Dado en Palacio a ocho de Marzo 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSQ/
Ei Presidente líiterlno dei Consejo de M inistros,, 

Ga b in o  B u g a lla l .

Queriendo dar un insigne testimonííS 
del profundo dolor que- lia causado eng 
Mi Real óvUlmo y producirá en la Nación; 
el fallecí miento del em inente hombre 
Estado, Presidente de Mi Consejo de Mi*» 
iiistros, D. Eduardo Dato e Iradier, mueFn 
to alevosamente cuando más necesario^ 
eran a la P atria  su grande inteligencia. 
relevantes dotes, y para significar asi-̂  
mismo el alto aprecio y consideraeióií 
en que he tenido siem pre sus servicies 
lealtad, de acuerdo con Mi Consejo 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:' 
Artículo primero. Se tr ibu tarán  

cadáver de D. Eduardo Dato e Irad ier lofll 
honores fúnebres que la Ordenanza sefia»» 
la para el Capitán general de Ejércitcií 
que muere en plaza con mando en JetOg 
celebrándose además en M adrid solemnes^ 
exequias el día que se fije.

A la conducción dei cadáver y a  laJÍ 
exequias concurrirán Mi Consejo de Mi< 
nlsíros y Comisiones de todos los 
pos, así civiles como m ilitares.

Artículo 2p Por Mi M inistro de Gracilj 
y Justicia se d irig irán  Cartas Reales H 
los Muy Reverendos Arzobispos, Revereh^ 
dos Obispos, Vicarios capitulares y juris*» 
dicciones exentas, para  que en todas laa[ 
Iglesias Catedrales, Colegiatas y parro*
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C{Dias de sus Diócesis respectivas hagan 
celebrar el correspondiente oñcio de di
funtos

Artículo 3,® Durante tres días, a co- 
tnmizñv desde el siguiente a la fecha de 
este Real decreto, vestirán luto riguroso 
Jas clases tedas del Estado, .

©ade en Palacio a ocho de Marzo de 
Hiil novecientos veintiuno,

ALFONSO

■p Presidenta interino cioí Consejo do Mlnl'^íros.,
G Á BIK O BüO ALLAL

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,,

Vengo en adm itir la  dimisión aue del 
^argo de Gobernador civil de la pro- 
jrincla de T arragona Me ha presentado 
1 ,̂ Tiburcio M artín,

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
giil iioYecientos veintiuno.

ALFONSO

Presídexite de] Consejo de Ministroá-r
E duabdo D ato,

Be acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros.,

Vengo en nom brar G obernador civil 
de la  provincia de T arragona a D. Ma
nuel Creiis y Casi, que"desem peña igual 
cargo en la ae Ciudad Real.

Dado en Palacio a ocho de Ma,rzo de 
'^ il novecientos veintiuno,

ALFONSO

m  Presidente del Consejo de Ministros,
' E duaedo D ato ,

yiili

REALES DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi 

Heai aprecio a D, Antonio de Mora y 
jClarós y a Da Juan Marsans Peíx, y de 
íRCuerdo con el parecer de Mí Consejo 
de M inistros,

Vengo en nom brarles Caballeros Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la  Ca
tó lica en ias vacantes de D. Leandro de 
A lvear y P edraja y de D. Luis Pons y 
E nrieh , respectivam ente.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO ■
Bi Ministro de Bstado.

S alvador B erm údez  de Gastí ĝ.

Vengo en nom brarles Caballeros Gran 
Cruz de la  Real y  distinguí el a Orden de 
Carlos IIL

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Estado.

S alvador B er k ú dez  de Castrí>

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a los Señores Josse Allard, 
Manuel Rivas-Vicuña, Barón Cari Beck 
F riis y Antonio Huneeiis, y de acuer
do con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brarles Caballeros Gran 
Cruz de la  Real Orden de Isabel la Ca
tólica.

Dado en Palacio a siete de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S alvador B ermiódez de Ca stsg .

mencionado D. Jerónimo Villalón Daoízf,| 
y Balcón, para sí, sus hijos y sucesores! 
legítimos.

Dado en Palacio a siete de Marzo del 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a r ia n o  O bdókez .

Queriendo dar una prueba de M! 
Real aprecio a D. Ensebio López y Díaz 
de Quijano, de acuerdo con el parecer , 
de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en hacerle m erced de Título; 
del Reino, con la denom inación de Mar
qués de Lam adrid, para sí, sus h ijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio a  siete de Marzo d ^  
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO 
El Ministro de Gracia y Justicia,

>ÍARIAKO ORBÓÑEZ.

REALES DECRETOS '
Accediendo a lo solicitado por dolí 

A gustín C arvajal y Quesada, Conde de 
Agullar de Inestrillas, con Grandeza de 
España, M arqués de M iravailes; ten ien
do en cuenta lo prevenido en los R ea
les decretos' de 27 de Mayo de 1912 y 
10 de Enero de 1921, de conform idad 
con los dictám enes de la D iputación de 
la  G randeza de España y Comisión per
m anente del Consejo de Estado, a  p ro
puesta del M inistro de G racia y Ju s ti
cia,
• Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de m ejor derecho,, el Título de 
Conde de Villalba, a favor de D. A lfon
so Carvajal y Guzmán, para si, sus h i
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a  siete de Marzo de 
mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

I M a r ia n o  O sd óÑ b z,

Queriendo dar una señalada prueba 
Mi Reai aprecio a Lord Derby y al 

Señor Barón R oger de Borchgrave, y 
de acuerdo con el parecer de Mi Conse- 
|o  de M inistros,

Accediendo a lo solicitado por don 
Jerónimo Villalón Daoiz y Halcón; vis
tos los Reales decretos de 27 de Mayo 
de 1912 y 10 de Enero de 1921, de con
form idad con los dictám enes de la  

I Diputación de la Grandeza de España 
y Comisión pérm aneñte Qpnsejo de 
Estado, a propuesta del M inistro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en rehab ilita r, sin perjuicio do 
tercero de m ejor derecho, el T ítulo de 
M arqués de Villar del Tajo, a favor del

'¿EALES DECRETOS
A  propuesta del M inistro de Hack-’iidajr 

de acuerdo con la del Tribunal de Cuem- 
ías del Reino, y en ejecución de lo man
dado en el artículo 88 del Reglamento i 
de 7 de Septiembre de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda,^, 
a D, Jacinto González Aupetit, Jefe de 
Adm inistración de tercera clase, Ceuta/- 
dor de prim era de dicho Tribunal, con-; 
cediéndole al propio tiempo, como 
compensa especial de sus servicios y me
recimientos, honores de Jefe superior d<5 , 
Administración, con exención de toda 
ciase de derechos, según la base cuarta,}^
le tra  D, de la ley de 29 de Jim io de 186T*.|

i
Dado en Palacio a ocho de Marzo dg. 

mil novecientos veintiuno.
ALFONSO

E! Míaístro d« Haclcada,
Ma n u e l  de A kqüelles s* A sü íJbxlks.

A propuesta del Ministro de Hacienda^ 
de conformidad con lo determinado «ni 
la base cuarta, le tra D, de la  ley de 29, 
de Junio de 1867^

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración, con exención de todst 
clase de derechos al tiempo de ser jubi
lado y como recompensa especial de sus 
servicios y merecimientos, a D. Serafín 
Adame y Morales, Jefe de Negociado d^ 
prim era clase de la  Sección de Catastrci. 
y Registros fiscales de la Subsecretarlil 
del M inisterio de Hacienda.
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Dado afii Palacio a  oolio de Mar^o de 

S^il uoTooieiitos veiatiuRO.
ADFONSO

SI Vfiilatfo ás Haof^sda,

Vengo en declarar jubilado, según el 
'íftrtícul© 91 del Reglamento de 7 de Sep- 
^tierabr0 de 1918, con el haber ou® P«r 
iolasidcaoión le corresponda, a D. Juan 
de Dios de Retes y Miiyrani, Jefe de 
iíAdíministracíóii de primera clase del 
Cuerpo general de Adtninístraoión de la 
ñacienda pública, Delegado de Üíácienda 
jiBR la provÍMCia de Zaragoza- 
; Dado en Palacio a ocho de Marzo de 

noveoieuitos veintiimo.
ALFONSO

El M®5«fcr© áe Haewaaéa,
ÍMaiíUEL de AaetÍEíXES T AsQÜBLLBSe

V engo en nombrar, por traslación, De
legado de Hacienda en la provincia de 
ta ra g o za , a D. Ceferino Velasco Ezque- 
^ro, Jefe de Administración de tercera 
flplase del Cuerpo general de Administra- 
;Cí6n de la Hacienda pública en la Ins- 
ipección provincial de Madrid.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
pail novecientos veintiuno.

ALFONSO
E] Ministro de Hacienda,

IIANÜBL DE ABGÜELLES í  AEeÜ®LLE8;

Vengo en nombrar, en ascenso de es- 
=fcala, por el articulo 4.*, le tras A-a del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918, 
Uefe do Administración de prim era clase 
del Cuerpo general de Administración de 
l a  Hacienda pública a D. Manuel Obre- 
•^6b y Oclitíteoo, que lo ©s de segunda, 
Subdirector de Contribueiones.
:l Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
jQOdl novecientos veintiuno.
' ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
M a n u e l d e  AsutrELLES y  A s s í j e l l e s

Vengo en nombrar, en  a^censa de es- 
^ l a ,  por -^ artículo 4.®, letras A/̂ a dei 
Beglamento de 7 de Septiembre de ,1918, 
.f e e  de Adm inistración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración de 
la  Hacienda púbMca a D. Juan Blanoo 
de la Puerta, que lo es de tercera, In te r
ventor de Hacienda de la provincia de 
^alladolidr - - ;  ̂ ^
. Dado en Palaci.o a ocho de Mer^'o dé' 
mil novecientos veintiuno,

. . . ALFONSO
Mlfilsíre dé 
P i  A E .^ tto S i X

Vengo «a nom brar, por traslación. Jo- 
fe de Administración de segunda claso 
del Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, con destino en la 
Intervención de Burgos, a  D. José Coi- 
coeohea y Prim o de Rivera, Administm- 
dor de Rentas Arrendada,s de la  pro- 
vánola de Baroelena con igual categoría 
y  clase.

Dado en Palacio a ocho dí© diO
pajil novecim tos veintiuno.

ALFONSO
W Mlüírtro de Hseieaife,

MaNPBL DB AUGttELIJES Y A EO Ü EIX m

H u n a n  k  m m

Habiéndose padecido un erro r de co
pia en el Real decreto fecha 4 del ac
tual, publicado en la Gaceta de M a d bid  
el día 6 del corriente, relativo al su- 
fininistro de vagones a la Compañía de 
F errocarriles Andaluces, se publica de 
nuevo a continuación debidamente rec
tificado.

EXPOSICION 
SEÑOR: Para el sum inistro de 500, 

vagones de varios tipos con destino a  
las líneas de que es concesionaria la  
Compañía de los Ferrocarriles Andalu
ces, la Comisión' técnica nombrada por 
Real decreto de 15 de Octubre de 192új 
propone, por unanimidad, que en las 
condiciones ofrecidas sea adjudicado a 
la  “Agrupación de Constructores Espa
ñoles” , distribuidos en ia forma que de
talla-

Conforme el Ministro que suscribe 
con la propuesta de la Comisión técnica y 
de acuerdo con el Conseio de Ministros, 
tiene el honor de someter a  la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 4 de Marzo de 1921.

SEÑOR:
A L. E. P. de V, M., 

L u i s  E spada Gu n t i n .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Que para el sum inistro de 

los 500 vagones de diferentes clases 
que ha solieitado la Compañía de los 
F errocarriles Andaluces se acepte I¡b 
oferta de las Casas constructoras en la 
forma siguiente:

A) Conipañía Auxiliar de Ferroca
rriles de Beasaín: h

,150 vagoiies c e rra d o s , coü' ffe ñ o  'd e  t 
h u s illo  y  de vacio au to in á tico , para | 
toneladas -de carga, al preció de 15.55Ú i 
pesetas por unidad, I

S84 y a g o n ó ^  c e rra d o ^ ^  ó o f  f r e ñ i  d i  I

huslll©. para 10 teneladas de carga, al 
precio de 14.200 pesetas- 

B) Talleres IJrcoIia, de San Seba®-
tián:

S e is ' vagones truks, ¡de bordes bajos, 
con traviesa interm edia, giratoria , y fre
no de galga, doble a  cada lado, p a ra  SO 
toneladas de carga, a l precio de 13.0661 
pesetas.

B) Secáiedad Española de Construo- 
ción Naval:

10 vagones cisternais, de reclpieate ci
lindrico, con capacidad de 11 metros cú
bicos, freno de husillo y bomba, al precio 
d© 15.840 pesetas.

Segundo. Estos sum inistros se suje
ta rán  a  las condiciones generales y té''- 
nicas, especificaciones y caracterí'Stica; 
to p u esta s  por la Comisiéa técnica, nom
brada po r Real decreto de 15 de Octu
bre d© 1920.

Tercero. El plazo para la entrega te 
tal de estos vagones será de catorce me
ses, a p a rtir  de la  fecha en que se haga 
firme el pedido y queden entregados pe. 
la Compañía del ferrocarril los planos 
:de cada tipo de vagón.

Cuarto, Las condiciones de pago 
rán las siguientes:

El 50 por 100 del importe de los tp  
genes, al tener en fábrica el acoflo* cr 
m a te r ia le s  que en tonelaje represente^ a 
míenos., el 50 por 100 del preciso para 
cada vagón.

SI 45 por 100 al tiempo de realizarsi 
ía recepción provis i oiiaí,; y 

SI 5 por 100 restante al term inar v 
plazo d© garantía, que será de cuatro 
meses.

Todos estos abonos se referirán  a g ru
pos no menores de diez unidades, salv 
el caso en que un lote sea de menor r 
mero y que habrá d:e entregarse de iiu 
ves:.

Quinto. En el caso de que fueran a u 
m entadas las partidas números 79 y 86 
del Arancel, serán  de abono exclusiva
mente las cantidades que por dicho au 
mento satisfagan las Casas constructoras 
para la importación d© los aparatos de 
freno de vacío, sin  tuberías, y parj, los 
©jes montados, enitendiéndose que el ni'> 
mero de estos ejes montados importados 
del extranjero no podrá exceder de ios 
tres séptimios' del total de ellos, que com
prende ©1 sumíilistro. Las Casas cons
tructoras justificarán debidamente los pa

ngos supliementardoS a que este aumento 
de derechos dióré lugar.

Para com putar la  proporción de los 
tres séptimos sañaládbs en el párrafo an
terior, se tendrá cdéñta la totalidUíd 
íM  suHilnistro que sé' a todas
ías Gasas españolas, a dé laí
o ferta que forím¡uláT.oa en m  ê 5>ITí̂ ®'
¡25 d'ei Fnéro de 1921. 

líos vagofl'eg fabricteis peí 1 0
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lijdjudicatarias para este sum inistro «e- 
Srán transportados a i©s puntos de en tre
ga  por las líneas de cualesquiera de las 
Compañías ferroviarias acogidas al Real 
decreto de 15 de Octubre de 1920, sin  au- 
inento en las tarrifas actuales.

Sexto. La “Agrupación de Oonstruc- 
tores Españoles de Tagones”, que lia 
íorm ulado las ofertas que sirven de ba
se  a las adjudicaciones contenidas en los 
Apartados anteriores, responderá del cum- 
pliniiiento de las obligaciones contraídas 
ip or cada una de las Gasas adju di catarlas;

Séptima. Anticipar a la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces el importe 
, del sum inistro  señalado anferiorni'ente, 
_^ue es de 7.312.060 pesetas, que se habrá 

abonar a  la citada Compañía ^  los 
lílazos que se señalan en el apartad© 
cuarto.

Octavo. El plazo de doce meses para 
la  devolución de la prilmera anualidad 
correspondiente al reintegro d©l antici- 
jpo, emipezará a contarse a partir  d© la 
Entrega a la. Compañía del m aterial a  
^ue 30 reñere.
j Para determ inar una sola' fecha, como 
principio del período de doce meses, se
ñalado en el párrafo anterior, en i|ela- 
l5ión con el anticipo otorgado a la Compa
ñ ía  de los Andaluces, y supuesto un pia
fo  de un mes para que se hagan firmes 
i'os pedidos á  las respectivas Gasas cons
tructo ras y se les sum inistren los nece
sarios planos, se m ultiplicará el valor del 
m aterial recibido provisionalmente, por el 
nñimero de días que falten para cumplir- 
fe  el plazo de quince meses, a  cohtay da 
ia  fecha de publicación en la  Gaceta d® 
IdADRiD de esta resolución. Sumados leŝ - 
tos productos parciales, se dividirá el 
resultado por el to tal im porte del an ti
cipo correspondiente y se obtendrá el 
;número de días que precederá aquella fe- 
jCha única a la term inación del plazo últi- 
jnaamente indicado, ,
> Njoveno. La intervención en las re- 
jcaúdaciones para asegurar el pago de 
anualidades de la devolución del antiei- 
j>o, se hará  en form a de que queden afeó
la s  dichas recaudaciones, en priníer lu
gar, a l pago de todos los gastos de explo
tación y de las cargas financieras ac- 
lüales, que continuarán siendo satisfe- 
ichas en la  Misma forma.
I. Décimo. Los concesionarios inter/en* 
ñ rán  directam ente en todo lo concernien
te a la inspección en la  construcción del 

■ fétd rido  MlatCTiaL
Dndéciino. Wn easo de reíícate ántieb

pado de ías concesiones, quedará liberada 
ia Compañía del pago de las anualidades 
qué estuvieren sin  vencer en las fechas 
de las reversiones,

Dado en Palacio a cuatro de Marz) de 
mil novecientos veintiuno-

ALFONSO“
El Ministro de FomentOt 
L ü is  E spada GuKTírí,

Eiii
REALES ORDENES

Exorno. Sr,: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promovi
da por Rafael Massó Soler, soldado del 
Regimiento Dragones de Montesa, 10.® de 
Caballería, en solicitud de que le sean 
devueltas 1.000 pesetas de las 2 .0G0 que 
liigreñó para la reducción del tiempo de 
servicio en filas, por tener concedidós 
los beneficios del artículo 271 de la v i
gente ley de Reciutanaiento,

S. M. el R ey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que de las 2,900 pesetas depo
sitadas en la Delegación d& Haciend^ de 
!a provincia de Barcelona se devuelvan 
1.090, correspondientes a la carta de 
pago número 220, expedida en 25 de 
Enero de 1918, quedando satisfecho con 
las 1.000 restantes el total de la cuota 
m ilitar que señala el artículo 268 de la 
referida ley, debiendo percibir la indi
cada suma el individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada en for
ma 'legal, según dispone el artículo 470 
del Reglam ento dictado para la ejecu
ción de la  ley de Reclutam iento.

De Real orden lo digo a V. B. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. Muchos años, Mkdrid, 24 
de Febrero de 1921.

VIZCONDE DE BZA

Señor C apitán genera de la  cu a rta  Re
gión,

Excnio. Sr.: V ista la  instancia que 
V. B. cur,só a este M inisterio, prom ovi
da por el soldado del Regim iento In 
fan te ría  de San Fernando, núm ero 11, 
Tom ás H errero  Matesanz, en solicitud 
de qu© le sean devueltas 250 pesetas 
de las 750 que Ingresó para  la  redi-e- 

tfet)iT>o de servielo en filas, por 
ten er cbncr-flidds los beneficios del a r

tículo 271 de la rig en te  ley de Reclii. 
tainiento,

S. M. el R e t  (q. D. g .)  se ha gervidc 
disponer qu® de las 750 pesetas depo
sitadas en la  Delegación de Hacienda 
de la provincia de Segovia, se devueL 
van 250, correspondientes a la carta 
de pago núm ero 205, expedida en 30 
de Diciembre de 1919, quedando satis
fecho con las 500 restan tes el total do 
la  cuota m ilita r que señala el artículo 
267 de la referida ley, debiendo perci
b ir la  indicada sum a el individuo que 
efectuó el depósito o la persona apo
derada en form a legal, según dispone 
el artículo  470 del Reglam ento dictsido 
para la ejecución de la ley de Recluta^ 
miento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
«u conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madride 
24 de Febrero de 1921,

VIZCONDE DE BZA 

Señor Com andante general de Melífla.

Lxcuio. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se expresan en la  sr 
giiieiite relación, que empieza con Má 
nuel Lanzarote y P arra  y term ina coí 
Pedro Fernández Fernández, pertenecien 
tes a los reemplazos que se indican, c-s 
tan  comprendidos en el artículo 284 de 
la vigente ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a los interesa
dos las cantidades que ingresaron, para r© 
ducir el tiempo de servicio en filas, s© 
gún cartas de pago expedidas en las fe- 
Ohas, con los números y por las Dole 
gaciones de Hacienda que en Ta citads 
relación se expresan, como igualmentí 
lá suma que debe ser reintegrada, Is 
cual percibirá el individuo que hizo el 
depósito o la persona autorizada sin for
m a legal, según previene e f  artículo 47Í 
del Reglamento dictado pafaT'ía ejecu 
ción de la ley citada.

De Real orden lo digo a ,V. B. parí 
su conocimiento y demás efActos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Ma.drid, 15 
de Febrero de 1921.

VIZCONDE DE EZa

Capitanes generales de la pti 
 «líscrtsw qüi?

ta  7  'H'egiones.
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E e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Manuel Lanzarote y Parra .................................
£ l m ism o ......................................
Francisco Rodríguez Bustos.............................
Jo é Abete n ib rano  ................................
José García Angulo R o m e r o .  ........................ .
El m ism o .................................. ..............
Pedio León Sarabia................. ................... ..
Alejandro Egea Garriguez .   ó . . . . . .  . .
Bartolomé Pallarés F ranco....................... ....
Francisco Salmerón Aíbaíadejo...............   . í .
Agapito Vidal Salich ....................................... ....
Antonio Figueras Gasas............................. ..
Gil Viador Arm.engol............................... . v. . .
Ramón GeÜ Maracas,   ............. ...... e. . . .
Franei co Raiceesr A gram unt .   ................. *,
Juan Tasias P l a y a   .................................
Rafael S.* ns A lu jás ........................... c e . . . . . .
Manuel Ferrer G e r ic ó   ........................*.
Pedro Fernández F e rn án d ez ,  ..................

Reemplazos

1919

1919 
1917 
1917

»
1920 
1920 
1920
1919 
1915
1920 
1920 
1917
1919 
1917
1920 
1919 
1919

Madrid, 12 de Febrero de I92L.—Vizconde d e  Eza.

PUNTO BN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

O r g a m a s i l í a . . . . . . .

Pozo-Al cón . . . . . . .
Ceuta   ..................... ..
Je rez . ,  ........................

Ca r ta g en a .  ...............
M urcia... ............
Loo. a  ............
U n i ó n      ..............
B a r c e l o n a , ................
I d e m . . . . . . . . .........
Bolvir..   .................
Cor ne l i a . . o ................
Subi ra t s  . . . . .  . . .  . .
Sa b a d e l L .  ................
Ba r ce lo na ...................
Za r a go za .  .................
V a i d e l u j e r o s . . . . . . ,

ProTTÍíicla

Ciudad Real.

Jaén. 
C ádiz.. 
Idem ..

»
M urcia ., .  .
¡ de rn  .
íd e m ..........
I d e m» . . .  o. 
Barceioria.. 
I d e m . . . , , .  
G eron a , . , .
Idem ..........
Barcelona, 
í d e m . . . . . ,  
I d e m . . . , . .  
Z aragoza ,. 
L e ó n . . . . . .

Excmo. S r.: Hallándose ju stific ad o
gue los individuos que se expresan en 
(a siguiente relación, que empieza con 
Luis Rodríguez y term ina con Gustavo 
íligueiro López, pertenecientes a los 
Ifeemplasos que se indican, están  com

prendidos en el articulo  28 4' de la  vi
gente ley de R eclutam iento,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia  se rv id o  
d isp o n e r  que se d ev u e lv an  a  los in te re 
sados la s  c a n tid a d e s  que ingTesaron p a 
ra  re d u c ir  el tiem p o  de se rv ic io  en  fila;

seg ú n  c a r ta s  de pago ex p d id as  en  las fe
chas, con los n ú m ero s  y p o r  las  Delega
c iones de H a c ie n d a  que en  la  citada 
re la c ió n  se e x p resan , com o ig u a lm e n te  
la  su m a  que debe se r  re in te g ra d a , la  
c u a l p e rc ib irá  el in d iv id u o  que hizo el

“ t

- i

b e i a c i o f i

NOMBRE;] DE I.OS RECLUTAS

Luis Rodríguez R odríguez...................
El m ism o  ............ .........................
A ntonio García D elgado............ ......... .
F ernando  Igam andreu  O b ra d o rs ,. . .  
Salvador B arrach ina S anz. . . . . . . . . . .
Fernando  Ram ón U ranga Barandica. 
Anastasio Bartolom é H ern an z .. , . . . .
Gustavo R igueiro López  ...........

^UNTO IN QUS FUERON áLíSTáDOS
Reemplazos

Ay u n t a m i e n 10 P ro7 ínc ia

1918 FTavas de San J u a n ............ . Jaén  .....................................

1920
))

Montilla
»

Córdoba . . . . . . . .  . . . . . .
1S17 B arcelona,........................................ .... Barcelona
1919 T eruel..................................................... T eru e l.. . .  .............. ..
1820 Zalla ....................................................... Vizca^^a.. . . . . . . . . . . . . . . .
1820 Pedraza ............................................... .. S e g o v ia ........ .
1919 Láneara ................................................ Luíto . . . . . . . . . .

Madrid, 18 de Febrero  de 1921.—Vizconde de Eza,

Hxcnio. Sr.: Hallándose justificado que 
individuos que se expresáis en la si

guiente relación, que empieza con To
más Alonso Llórente y  term ina con To
más López da Torre, pertenecientes a 
ios reemplazos que se indician, están com

prendidos en el a;*tíciilo 284 de la vigen
te ley de Reclutamiento,

S. M. el R ey (q. D. g .) se ha se rv id o  
d isp o n e r  que se d e v u e lv an  a  los in te r e 
sad o s la s  c a n tid a d e s  que  in g re s a ro n  pa
ra  reducir el tiem po ' de  se rv ic io  en  filas,

^egún cartas de pago expedidas en las  ̂
fechas, con los números y por las Dele
gaciones de Hacienda que en la citada 
relación se expresan, como igualmente 
la suma que dbbe ser reintegrada, la  cual 
percibirá el individuo q/ue hizo el de-
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CAJA D S RECLUTA

zar, 8 .

da, 15............. !,
:c iras 24 ......... .
2, 2 3 ; . . . . , . . . .

»
agena, 46 . . . .  
'cia, 4 5 . c ,
:a , 4 7 . . .  ____
xigena, 4 6 . . . . . .
:elona, 51 . . . . .
o   ............ ,.
t, 62..........
3.na, 61...............
ifranca, 56........
rasa^ 5 4 ..  ........
:eIona5 51 . . . . ,
igoísa, 64 . . . . . .
D, 112...........

FECHA BJS LA CARTA DE PAGO

Día

29
21

1
24

9
15
15
7

21
14
18
5

13
16 
24 
16 
12 
24
9

Mas

Enero.. . . 
Septiembre 
Diciembre . 
Enero . . . , .  
Febre o . , . ,  
M a j o . . . .  , 
Enero , . . . .  
F e b re ro . . ., 
Enero , . « . .  
Febrero . , .  
F e b r e r o . . . , 
F eb re ro . . . ,  
F e b re ro . . . ,  
F e b re ro . , 
Noviembre. 
Septiembre, 
F e b re ro . . . .
F n e ro . .........
Di Jem b re  ,

Año

Número 

de la cárta de pago

1919
1920
1919 
1917 
1917 
1917
1920 
1920 
1920
1919 
1915
1920 
1920 
1917
1919
1920 
1920 
1919 
1919

146
65
18

169
9

112
IOS
73

115
m

144
242
142
161
175
234

79
Í72
71

Be]©gaci6n do Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Cía dad Reaí..
Idem ..............
Jaér, .
Cádiz . . . . . .
ídem .............. .
Idem ..............
Garlagena • . , ,
M urcia .
Idem   .
C rtagena.... 
Barceiona . . .
I' em .   .
G erona.. . . . . .
Idem. ............
Barcelona . . . ,  
Idem .. . . . . . . .
Idem..............
Zaragoza .. 
Madrid..........

ST7MA 
que del e scP 
reink-î 'i’ada

Pesetas

I

i .coo
5oa

1.000
1.000

500
500
000
500
500

1.000
500
500
500
500
500

l.üOO
500

1.000
500

     w

Señores Capitanes generales de la  prl-  ̂
m era, segunda, cuarta , quinta, 
séptim a y ocia,va Regiones.;

depósito o 3a persona auíerisada en for
ma legal, según previene el artículo 470 
del Reglam ento dictado para  la  ejecu
ción de la  ley citada.

De Real orden lo digo a V. El. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

je  s e  c ita

de a V. B. muclios años. Madrid, 18 de 
Febrero de 1S21.

VIZGONDÜ DE EZA

CAJA D B RECLUTA

lares, 16.,

cena, 26----
rcelona, 51.
niel, 69........
bao, 8 0 . , . . ,  
^ovia, 9 3 ... .  
nforte , 10 2 .

FEGHA DE LA CÁRTA DB PACO
Número

Día

28
26
2
9

10
17 
14
18

Mes Año de la carta de

Enero 1918 730
S ep tiem b re ........ *. 1919 77J
F e b re ro ........ ......... 1920 í
E n e ro ............ 1917 92
F e b re ro ................ ■ 1919 4
E n e ro ........ .. 1920 41
Febrero .. . 1920 26
M a rz o .,, ¡ 1919 119

Delegación de Haeienda 
que expidió 

ís carta de pago

J a é n ....................
I d e m . . . . * , . , . . .
Córdoba .
B arcelona—  ¿ .
T eru el............... ..
V iz c a y a ., . . , . ,  .
Madrid . . . »
L u g o  .

SUMA i 
que debele»,! 
fein tegraájl   \

Pesetas

1.000
500

1.0006ocr
l .COG

500
500
25D

3 la  persona autorizada en forma 
según previenei el jartícuio 470 
glamento dictado para la ejecu- 
5 la citada ley.
üeal orden lo digo a V. E. para 
DcimientQ y demás efectos. Dice

guarde a V. E. muchos años, Madrid, 25
de Febrero de 1921.

V IZ C O N D E  p E  E Z A

Señores Oapitajies generales de la  p ti-  
mera, segunda, tercera, cuarta, sei-* 
ta  y octava Regiones,
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nombres d e  los reolutas

f!0más Alonso L ló ren te ..................... .
^reliáno Gamboa N ie to .*»* .  ...............

*Luis Garrido Martínez................   *
Mariano Ruiz P o r ta le s  ....................
uTomás Alda y López ^ . .  * - • • • * 
fosé Luis Sánchez y de la Mata Linares.
pafáel Trujilios Ramos  ..................
'I^gustín Rodríguez S á n ch ez . . ....................
lo sé  Pérez López.............. , . . ,  .  .............
b e rn a rd o  O rdoñcz E s p a d ^ ........................
ÍCayetano Garcés Gutiérrez   .........
Federico Romera J im é n e z  .................
F e rnando  Prado J im é n e z .  ..........
íesús  Pareja B a lles te r ................   . . . . . . .
Juan  Pujol Reberter......................................
íEl m ism o  ......................
i larnón Oriol A liar r iba......................... .....
Salvador Vilaseca yVnguera  .................
Luis Juanico C a te n ra ................... .... * . . . .
Juan Prat P n i g ................. ......................... ....
José María Suxó Sisntos.............................
losé írart Avellana.........................................
I^aíeriano Besa Casillanis............................
Diocleciano García O yárzaba l, .................
f a b in o  Di?go Ruiz  ........................• . .
Juan García Ruiz   ^............
^Ifonso  Ochoa O.av r r íe ta . . ..............     *.
^ c a r d o  Pintos 'F a r r i o ............. ...................
'Tomás López da T o r re ................................

Reemplazos

1920
1919
1920 
1917 
1920 
1919
1919 
1917
1920 
1920 
1920 
1920 
1919 
1919
1919 

»
1920 
1917 
1917
1919
1920 
1917 
1920 
1917 
1919
1919 
1917
1920 
1920

- --i, ......... ........... .. ................................

Relación
PÜNTO EN QUE FUERON ALISTMM3Q

;T

A y u li t a m i e n. 10 Provincia

Msdríd
ídem Vvv * > i¿. m.p • *

Madrid-*.,............... ..... ' }

Idem • •.. ♦  ̂Ai w »■, té'iú • *■ • i'*, 
í ü cm ...«»• «i i •. • é •« •. • •. i * • • »•»».

I d e i n . .»•*.». • • •»• .  •
ídem.......
Idem*..............Win.»..,.

ídem .......................... . ¿ • i.. . . . Idem........................*...
Málaga ........... Málaga,,..........................
Granada. *............ . .. Granada. . . . . .
Idem.......... ..................... i . . . . ,*. Idem.
Santa Cruz del Comcfcic* *. . • Idem.. . ................. .
isla Cristina........... Huelva...
Alhabia.. ..................... ......... .... .. Almería .»i ♦ *, »«••«....
Dalias..,.»........ Idem.............
Callosa de Segura...............» . , . . . Alicante..........
Canonja.,......... . Tarragona.,....... .

Vich ................ ......... . . .V.». .. .. Barcelonáv........ ..
Reus.'............. ....  .íy V., .
Barcelona,.•..••••?. • ». . . . . .«

Tarragoná.... >• •»»..••#*
Barecíona,, ,» •••» . .• , . .

ídem Idem........
! dem ........................... . Iderri,.. *.................... .. _
Idenn . . -  . . . . . . » . á#»... . ídefn........... ............. . r11 Éí c m «t^.•»•»... '

f Santander............. . • •.»^ .........
ídem .,.. ..........
Santander , !'■

1 Selaya . . . . . . . . . . . .  »•.,.... , . , . .  .
1 Briviesca...........'L y. . . . . .
Návia...... ......................................

Iqem... .. . 7,
Burgos .. , V* », y,, .•* . ,■* Kyi;
0 v '̂íedOi. i ’*,» «íai.* » •,»_» *
Coruña. . . í ;

1 Iderñ».•«»»»«»»«'«>* *• • *«*sBeíanzos. . ..... ..................
ir'$am

M adrid, 25 de Febrero  de 1921.—Vizconde de Eza.

i  JSJxcm'o. Sr.: Hallándose justificado
|to '0 los individuos que se expresan en 
ii^ siguiente relación, qiie empieza con 
Sosó Codina Canet y term ina con Pedro 
b a rre iro  Vega, pertenecientes a los Cuer- 

que se indican, están cóiiiprendidós

en la Real orden de 16 de Agosto de 
1919 (D. O. núm. 182),

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  servido 
disponer que se devueítrán a lóS in tere
sados las cantidades que ingresaron pa  ̂
ra reducir el tiempo de servició éii íí̂ .as,

según cartas de pago expedidas en lás 
fechas, con los números y por las Dele- 
ge clones de Hacienda que en la citada 
relación se expresan, como igualm ente 
la súma que debe seb reiiitegradá, ía 
cual percibirá el individúo que hizo el

R É L  AGf ON

. NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Sib>é§’Codina Canet .
^ h u e l  E spásandín  F erre iro . 
r é d ro  Barreíro Vega. «r., , , , . ,

k _________ ................

OüEET'OS

R egim iento In fan tería  San Q uintín , núm . 4 7 . , . . . . . . . .
R egim iento in fan te ría  de Isabel la Católica, núm . 5 4 . . . .
Gomanclancia de Ingónieros de M elilía.

M adrid, 25 de Febrero  de 1921.^—^Vizconde de Eza,

ll^Excnio. Sr.: V ista la  instancia que 
p i  E. cursó a  este Pvíinisterio, promovida 

Miguel Socías Abraharn, soldado 
| Í | l  grupo de Ingenieros de Mallorea, en 
[fedlicitud de que le sean devueltas 750 
|pesetas dé lás Í'.OOO que ingresó para la 
A ducción déí tlémpo de servicio en 

lélXóí' contJéafiSil'ílos benefloiog

dél artículo 271 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. cl Rey (q. D, g.) ss ha servido 
disponer que de las LODO pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Báleares se devuelvan 
750, correspondientes ía las cartas de 
pago números 121 y 182. expedidas en 29

de Mayo de 1918 y 23 de Septiem bre-de 
1919, quedando satisfecho cón íap ,, 250: 
restan tes el to ta l de l a ; „€Ubta. m ü lta t 
f¿Ue señala el artículo  267 d oT a refiorl- 
da ley; debiendo percibir la m h S ié a te  
súm a el Individito que eféctüóúeLvccfc 
póBítb o la  persona apoderada ■ ailbíór- 
ma legal, según dispühe el aPtíciilo



Gaceta ’ 9

€ se cita

m 3 A  DiE R E G L U m

   .......
!»»#•,: A • ,_M » • . • n.f • * >-• « '• ■■*•
rid, I, . , , . . ,
1 . . » , , i* <1, . . ,  .
1 •. . , , . , , . c
I » * • t • I» A-<;» # •■ * • •> « f. »■ .« f », f
• gñj a ,.
íá.dÍ93 32_, , t t  ̂ t i i ¡¿'4, . ,-y ,|î « <í
1
II • , á í  ̂  ̂ f a y j
IVS.̂  20,, *. . *. , (15*, , , , .  *■* i* i* ,í i,
sría, 4 9 . , , . , , . ^ , , * . , , ,
1. , ..........................    . , .  ^ . i \  .
uela, 42. , ,  ̂
ag.iáa, 57*.,> ......... .......

resa, 55...  ........... ............. ..
agona, 57.*.. . «o,  *  ̂
eiona, 5 1 . , , . . , , , . , . , . .  ^.

elona^ 52.* •
cionaj 5 i . •, • *, , »•  • «y, • . ,  *
eioiia, 5 3 . . . . .
anders 83.................. . . .
eiavega, 84.
nda, 7 5 ..........................................
1., 1 1 1 , . , . . .
iaga, 97. , .
:í20^, 9 8 . . , . . . * . . . , , , , , ; , ^ . - ,

PBGHA BE LA GARTA DB PAGO

Pía

31
12
27 
80

lÓ
14
3
3

15
4 

10
14
13
25
25
13
13
5 

12
28
14
5 
8

15 
11 
14
6 

13

Enero ,       .........
Febrero. #,  ...........
Enero
Mayo.......
Enéro . . . . . , tAt-
Febrero-., ,  
Noviembre.. . . . .
Febrero*. . . .  . . . .  7'
Febrero,. . . . .  *, *, .
Enero
Febrero   ^ . . .
Febrero.. . , , , ,^,  
Febrero í. ¿.
piciembre 
Enero , , .
Septiembre ¿ .
i' ebrero ,,
Febrero., . , , .̂ , . . *  
Febrero.. . , ,
Febrero .
Enero
Febrero .
Febrero
Enero
1 dciem bre .
Enero.................
Febrero   .
Febrero .
Enero    ........ . *..

Año

1920
1919
1920 
1917 
1920 
1^19
1919 
1917
1920 
1920

1919
1919 

»
1920

5̂
1917
1917
1919
1920 
1917 
1920 
1917
1919 

»
1917
1920 
1920

Núiaero 

de la carta de pago

113t
m
94

162
124 
107
69 

178 
136 
175
244 
234 
199
2Q

2,306
70 
66

169
37

125 
260

92
128
29

245 
190 
112

Delegación do Hacienda 
que expidió 

ía carta de pago

Madrid................................•
Ídem, .  • «̂* j, . *, *«»
dem . . . ,  •,«'0 .'**'»•*. % tí• 

ídem,.  , . , , *y , .* 7*. r , . 
Idem. . . .  . .  0 0 . é
Idem , 0 .. *
Málaga
Granada     ♦ ♦ * . . ,
Idem . , .  • é, * • t * f.í •»
ídem . . .  • 0m tt.4' • • f * • • ♦ • ^
Hue va . . . , , f   ̂
Almena.,»í> •«»*«« v? #
Idem  F .^4 , .  .
Alicante
B a r c e l o n a . , .  i,#/; 
Idem . . .  ., . ,  • • t ♦ • .*; * * .f • * ,v 
Idem . . .-rF’
Tarragona^i, ¿ *. . . .  *.7..
Barcelona.it •»• •• ¿i» .̂v

Idem •. *«i 4 f * *»* * • •
Idern * • ♦ • 1 ’■ i*  ̂ * •
Idem ..«...(I**** • 0 • * • r. ♦
Santander .̂
Idem .............. ......... ♦ , 0
Burgos .F:
Oviedo ,*. .*•  0̂ *:̂  0 , J?;«Í0 . .«4 
Corufía. .,*í0j0> • . 0 • 0T. 0vit
Idem .. ,.0, 0  00«*F>............

r üMA 
que debew  
remt<pgra«^

Pesetas

1* 000 ;Soo 
i.ooa looó 

50Ó i.ooa 
coa 
59Ó 

i . í

1 . ^ :  
l.ÓOtfi

¿50
Seo

KOOO
Í.OOO
1.000

600
W

depósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previene el artículo ,470 
del Reglamento dictado para la  ejecución 
de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos,. Dios

guarde a Y. E, muchos años, Madrid, 25 
de Febrero de 1921.

D I  BZ4

Señores Capitanes generaile» de 
cuarta y octava regiones y C om andl^
te general de Melüla.

J E  S E  C I T A

FECHA DE LA CARTA DE PAGO NUMERO 

de la carta de pago

DELEGACION DE HACIENDA 

q u e  e x p i d i ó  la  c a r t a  de  p a g o

................. m
SUMA 

qu9 debe Mlí 
relntegraOfi y

Pesetas \
....

> í a M E S A ñ o

9 A g esto ............ 1919 207 Yalencia..................... i . . . . » . , . , . . .

%

1.000
5 Idem ........ ........... ....................* 1919 91 Coruña. ..................... 1.000
1 Idem ............................. 1919 229 Orense. •. . • • 0 . . . . . t*#*.• • ••* . . •  * • #. 750

470 del Reglam ento dictado para  la 
ejecución de la ley de R eclutam iento.

De Real orden lo digo a"" V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años, Ma
drid, 24 de Pébrero de 1921.

YIZCONDE DE EZA 
Señor Capitán general de B aleares.

Exorno. Sr.: V ista la  instancia q.ne 
V. E. cursó a  este M inisterio, prom o
vida por, é l soldado del Regim iento 
In fan te ría  de la  Princesa, núm ero 4, 
Cájiidido Rico Rico, en solicitud de que 
íe sean devueltas las 500 pesetas que 
depositó en la  Delegación de Hiacien- 
da de la  ¿ttivincia de Albacete, según

carta de pago número 25, oxpodidaj 
4 de Septlembro de 1920, por el sega|^' 
do plazo de la cuota militar; tenier*'^^ 
en cuenta que la indicada cantidad*^  ̂
tiene entregada de más,

S. M. el Rbt (q. D. g.) se ha  so n  
resolver que se devuelvan las 50 0 
setas de referencia, las cuales uer
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xá el individuo que efectuó el depó» 
'sito  o la persona apoderada en form a 
legal, según dispone el articu lo  470 
del Reglam ento dictado para la  ejecu- 

i ción de la  ley de Reclutam iento.
Be R eal orden lo digo a V. El. para 

i su c o n G C im ie n to  y demás efectos. Dios 
' g m rd e  a V. E, muchos años. Madrid, 
2é  d® Febrero  de 1921.

'Vl'ZCONDE DE EZA

'.Señor C apitán general de l:;. bercera 
Región,,

Exorno. Sr.; V ista la  i n s u - ; ; r o -  
anovida por E duardo López ííudío , cabo 
de las tropas de A eronáutica M ilitar, 
en solicitud de que le sean devueltas 
250 pesetas de las 750 que ingresó pa- 
x a  la  reducción del tiempo de servicio 
en ñlas, por tener concedidos los bene
ficios del artículo  271 de la  vigente ley 
de  R eclutam iento,

S. M. el R ex (q. B. g.) se ha servido 
(disponer que de tas 750 pesetas depo- 
 ̂¡sitadas en la Deleitación de Hacienda 
de la provincia de Madrid se devueL 
yan 250, correspondientes a la carta  

I de pago núm ero 4, expedida en 2 8 de 
'Ju lio  de 1919, quedando satisiecho 
^on  las 500 restan tes el total de la 
.cuota m ilita r que señala el articulo 
267 de la  referida ley; debiendo per- 

*cibir la indicada suma el individuo que 
I efectuó el depósito o la  persona apo- 
Vderada en form a legal, según dispone 
ei artículo  470 del Reglam ento d ic ta
do p ara  la  ejecución de la ley de Re- 
‘Clutam iento.

De líeal orden, lo digo a V. E. para 
:íSU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 
.^4 de E^ebrero de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor C apitán general de la p rim era 
Región.

Excrno. Sr.; Vista la insLancm que 
\ w : e .  cursó a este M inisterio, prom o
v ida i)or Francisco Eiiiery .Arocena, 
soldado de la Com andancia de Artille- 
xíia de San Sebastián, en solicitud de 
que le sean devueltas 250 pesetas de 
la s  1.2 5 0 que ingresó para elevar su 
cuota m ilitar, y cuyos beneñcios le fue- 
xon denegados por no haiJarse com
prendido en la  Real orden de 1.  ̂ de 

:J3iciembre de 1920 {D, O. núm. 273), 
S. M. el Rev (q. D. g .) se ha servido 

•disponer que de las 1.250 p e s e ia s  de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Guipúscoa se de
vuelvan 1.000, correspondientes a la 
c a r ta  de pago núm ero 7, expedida en 
9 de Diciembre de 1920 quedan

tisf'echo con las 250 restan tes el te r 
cer plazo de la cuota m ilita r que se
ñala el articulo 267 de la  ley de Re
clu tam iento; debiendo percibir la in 
dicada sum a el individuo que efectuó 
el depósito o la  persona apoderada en 
form a legal, según dispone el artícu lo  
470 del Reglam ento dictado para la 
ejecución de la  citada ley.

Be R eal orden lo digo a' V. E. para 
su conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero  de 1921.

VIZCONDE DE .EZA

Señor Capitán general de la sexta Re
gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Mimsterio, promovida 
por Bernardo Rodríguez Vega, vecino €ie 
San M artín de Arres, p ro v in c ia  de Ov ie ” 
do, en solicitud de que le sean d e v u e lta s  
500 pesetas de las 1.500 que ingresó para 
la reducción del tiempo de servicio en 
filas de su hijo Aurelio Rodríguez He* 
Via, soldado del Regimiento Infan tería 
de Tarragona, número 78, por tener con
cedidos los beneficios del articulo 271 de 
Ja v ig en te  ley de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
tílsponsr que de las 1.500 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la p ro v in c ia  de Oviedo se devuelvan 
500, c o rre sp o n d ie n te s  a la carta de pago 
número 175, expedida en 27 de Noviem
bre de 1919, quedando satisfecho con Jas
1.000 restantes el total de la cuota milñ 
ta r  que señala el articulo 268 de la re- 
terida ley, debiendo percibir la indica
da súma el individuo que efectuó el de
pósito o lia persona apoderada en forma 
legal, según dispone el articulo 470 del 
Reglamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden ;lo digo a V. fí. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.. E. muchos años. Madrid, 
24 de Febrero de 1821.

VIZCONDE DE EZA 

Señor Capitán general de la octava Re-

Excmo. S r.: Vista la instancia promo
vida por D. Vicente Giner Gü2ái.bes, Te
niente médico^ con destino en el Re
gimiento de Infan tería Vizcaya, núme
ro 51, en solicitud de que le sean devuel
tas las 500 pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda de la provincia 
de Valencia, según carta de pago número 
586 de Intervención, exiredida en 5 de Fe
brero de 1914, para reducir el tiempo de 
servicio en illas; teniendo en cuenta lo 
diennesto en ei caso 2.® del artículo 86 de

la ley de Reclutamiento y párrafo 2.'’ dcl 
468 del Reglamento para su aplicación,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
resolver aiie se devuelvan las 500 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito o la per
sona apoderada en form a legal, según 
dispone el artículo 470 del citado Regla
mento.

De Real orden lo digo a V. E. para sú 
conocimiento y deinás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Marzo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Señor Capitán general de ia tercera

Excmo. Sr.: Vista la instancia pronioa 
vida por Jacinto Lago Gallardo, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en 1a Delegación de 
Hacienda de la provincia de Baleares, 
según carta de pago - número 62, expedida 
en 6 de Octubre de 1919, para redim irse 
del servicio m ilitar, como alistado para 
el reemplazo de 1920, perte.riecieate a  la 
Caja (ie Oriliueia, riúm. 42; tenieRdo en 
cuenta que al interesado no puede con
cedérsele los beneficios de la redención 
por no hallarse comprendido en la^ley do 
Reclutamiento de I I  de Junio de 1885,

S. M. el .Rey (q. D. g.) se ha servido re*-, 
solver que se devuelvan las 1.500 i5eseías 
de referencia, las cuales peixibirá el in 
dividuo (jue efectuó ei dep ó sito  o la per- 
£o.na apoderada en forma legal, se.gúii dis
pone el articulo 470 del Regíame:ito dic
tado para la aplicación de ia vigínte ley 
de Reclutamiento,.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarden a V. E. muchos años. Madrid, 3 
de Marzo de 192L

VIZCONDE BE EZA

Beñor Capitán general de ia tercerat 
Región

.Excmo. Sr.: Vista la instancia promo^ 
vida por Ju lián  Cabezudo Garrido, veci- 
vo  de Casasoia, provincia de Valladolld, 
en solicitud de que le sean devueltas 250 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincici de Valladolid, 
según carta  de pago riúmero .179, expe
dida en 28 de Septiembre de 1917, para 
reducir el tiempo de servicio en illas de 
su hijo Julián  Cabezudo Rico, Cabo del 
.Regimiento de Infan tería Isabel II, nú
mero 32, y teniendo en cñienta que el in
greso del segundo plazo de su cuota iiiF 
litar lo efectuó por duplicado,

S. M. el R ey (q. D, g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 250 pesetas 
de referencia, las cuales percibirá ei in
dividuo que efectuó el depósito o la neni
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íBona apoderada en forma legal, seg to  
(dispone e! artículo 470 del Reglamento 
Dictado para la ejecución de la ley de 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. B. para 
conocimiento y demás efectos. Dios 

g'iiarde a V. E. muchos añ©s. Madrid, 4 
,íd.e Marzo de 1921.

VIZCONDE DE EZA

Beñor Capitán general de la séptima 
.Re^ón,.

READ ORDEN CIRCULAE
Excmo. Sr.: Habiendo resultado de- 

feierte, por no haberse admitido ningu
n a  de las proposiciones presentadas al 
Coricurso de adquisición de terrenos 
convocado por Real orden de 17 de Ene
ro último (D. O. número 14) y Real de
creto de 12 del mismo mes (D. O. nú
mero 9), para establecer un depósito de 
recría y doma en cualquiera de las pro
vincias de Badajoz, Cáceres, Salamanca, 
Avila, Segovia, Madrid, Navarra, Hues
ca, Teruel, Zaragoza, Soria, Logroño, 
Alava, Guipúzcoa, Vizcaya, Santander, 
Paleneia, Valladolid^, Burgos, León, 
Oviedo, Lugo, Orense, Coruña, Ponteve
d ra  y Zamora,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la, Intervención civil 
de Guerra y M arina y del Protectorado 
en Marruecos, se ha servido disponer se 
celebre un segundo concurso, con carác
te r  urgente, con sujeción a  las mismas 
bases que rigieron para el primero y que 
se insertan  a continuación, a cuyo efec
to la Jun ta  prevista en la base 12 se 
reunirá  en Madrid en l a . Dirección y 
iF'omento de la Cría Caballar en España, 
a  las diez de la m añana del día 22 del 
actual.

De Real orden lo digo a Y. E. para su 
¡conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1921.

VIZCONDE DE EZA
Señor.

'Bdses para la celebración de un concur
se de adquisició7i de terrenos, para es- 
^tahlecimiento de un Depósito de recría 
V doma en cualquiera de las provin- 

■:Cias de Badajoz, Cáceres, Salamanca,
. Avila, Segovia, Madrid, Navarra, Hues

ca, Teruel, Zaragoza, Soria, Logroño, 
Alava, Guipúzcoa, Vizcaya, Santander,- 
Talencia, Valladolid, Burgos, León,

: Oviedo, Lugo, Orense, Coruña, Ponte- 
^ed/ra y Zamora,

Base i,* P or el ram o de G uerra y 
correspondiente a la ÍDirección general 
dei Fom ento de la  Cría Caballar y Re
m onta, se abre un segundo concurso de 
proposiciones para  la adquisición de 
íincas rústicas donde in sta la r los servi
cios de un Depósito de recreía y dom a 
de ganado caballar.

Base 2.^ La superñcie to ta l de es
tas fincas será de 2 .0 0 0  hectáreas, como 
mínimum, de pasto y labor, pudiendo 
estar form ada por m ás de una o per
tenecer- a mó.s de un dueño, pero de
biendo en ese caso ser colindantes, de 
modo que con su agrupación, se consti
tuya un solo predio.

Base 3.  ̂ De la superñcie de estas 
fincas deberán, por lo menos, tener una 
te rce ra  parte  dedicada a la  labor, y el 
r^sto a pastos.

Base Será condición precisa que 
las fincas se hallen situadas a las m ár
genes de un rio o que posean m anan
tiales de agua corriente, con la  cual 
pueda abrevar el ganado con facilidad, 
y  'en todo tiempo, y en cantidad además 
que perm ita establecer las m ejoras del 
riego a una superficie m ínim a de 20 
hectáreas.

Base 5.® Los terrenos serán de bue
na calidad, profundos, de consistencia 
media, permeables, desprovistos de pe
dregales, sim as y cortaduras, que cons
tituyan  un peligro para el ganado, per
m itiendo el cultivo en perfectas condi
ciones y produciendo espontánca.mente 
pastos apropiados ai ganado caballar.

Base 6 ."̂ Las fincas se heJiarán si
tuadas próximas a buenas vías de co
m unicación, y con acceso a las mismas 
por caminos que perm itan el traslado, 
no sólo del personal y ganado, sino de 
toda clase de carrua jes para  el tran s
porte.

Base 7.'" En el caso deq u e  las fin
cas se hallen atravesadas por vías fé
rreas, deberán estar protegidas en toda 
su longitud en la forma prevenida por 
la ley de Policía de ferrocarriles de 
1877 y Reglam ento de 8 de Septiem 
bre de 1878.

Base 8 ."̂ Serán preferidas, a igual
dad de las condiciones antedichas, las 
más próxim as a centros de población 
de im portancia y las que posean case
ríos suficientes para las necesidades 
de" la explotación agrícola, como grane
ros, pajares, cuadras, alm acenes, y ha
bitación propia para Oficiales, así como 
o tras am plias y susceptibles de a lo jar a 
todo el personal mínimo de 80 hom bres 
de tropa, y siendo tam bién recom enda
bles las que se hallen más descargadas 
de caminos vecinales y servidum bres 
pecuarias.

Base 9 /  A las proposiciones se acom
p añará  un plano de cada finca en esca
la de 1 : 5.000, con la fijación de las 
masas de los distintos cultivos que las 
integren.

Base 10. E f  precio máximo a que po  ̂
d rá pagarse la to talidad de las fincas 
que se propongan, será el de 1.500.000 
pesetas, y superficie m ínim a to ta l la 
de 2 .000  hectáreas an tes indicada.

Base 11. Los terrenos que se ofrez
can han de estar libres de toda carga 
o gravam en que, d irecta o indirectam en
te, afecten a la plena propiedad; y si 
tuviesen alguno o estuviesen arrenda
dos, deberá com prom eterse por escrito 
el propietaria, al fo rm ular la oferta, 
a redim ir el gravam en o te rm inar el 
arriendo antes de otorgarse la escritu
ra  de compraventa a favor del Esta
do: y además, a este efecto, habrá  de 
acompañar también a su proposición 
un escrito en el que la persona o en ti
dad a cuyo favor estuviera constituida 
la carga o gravam en, o hecho el a rren 
dam iento, p reste su conform idad a  la

redención de aquéllos >o term inación ÚA 
éste.

En todo caso, el propietario respon
derá de evicción y saneam iento.

Base 1 2 . Las ofertas han  de form u
larse por los propietarios de los te rre 
nos, o sus apoderados, con poder nota
ria l bastante, extendiéndolas en papel 
tim brado de la clase octava, y habrán  
de presentarse en pliego cerrado, firma
do y lacrado, en la  Secretaría de la  
Sección y Dirección del Fomento de la 
Cría Caballar deil Ministerio de la. Gue
rra, antes del día que se señale para l á  
reunión de la Jun ta  examinadora d.e las 
mismaB. •

A este efecto, al pubiicarse en la  Ga
c e ta  DE M ad rid , Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra y Boletines OfU 
dales  de las provincias interesadas la, 
Real orden de convocatoria, adem ás de 
insertarse en ella las bases del concursor 
se señalará la  fecha y hora en que se 
■ha de reun ir dicha Jun ta , que habrá  
dé ser diez días después, por lo menos, 
de la fecha de la  convocatoria.

Base 13. Al presentarse los pliegos 
que contengan las proposiones, se dará 
el oportuno recibo, en el que se consig
n ará  el núm ero de orden que le corres^ 
ponda y la  fecha de presentación, así 
como las firmas que lleve al exterior.

P odrá form ularse en una sola propo
sición oferta de varias fincas lim ítro
fes de distiintos dueños, siempre que 
todos ellos firmen la proposición y s© 
a ju ste  a los requisitos prevenidos para 
las o fertas individuales.

Base 14. A las ofertas se acom pa
ñará certificación expedida por el Re
gistrador de la  Propiedad respectiva 
de que las fincas objeto de las mismas 
figuran inscritas a nom bre de los cou- 
cursantes y están  libres de cargas o 
gravám enes, o de las que tuviere en 
otro  caso, en cuyo supuesto deberfi 
acom pañarse los docum entos prevenidos 
en la base 1 1 .

También se incluirá en el pliego un 
Índice duplicado de los docum entos qu© 
contenga; los recibos acreditativos de 
estar al corriente en el pago de toda 
clase de contribuciones, tribu tos o im
puestos y el resguardo acreditativo  de 
la  constitución de la fianza prevenidla 
en la base siguiente.
^ Base 15. Los concursantes deberán 
constitu ir previam ente, a la presenta» 
ción de sus proposiciones, una fianza de
5.000 pesetas en m etálico o en valorea 
del Estado, al precio medio de cotiza
ción.

E sta  fianza se constitu irá  en la Cajif 
general de Depósitos o en s-us sucursales 
de provincias, a disposición de la Ju n ta  
a que se refiere la base siguiente, y 
será devuelta a los au tores de las pro* 
posiciones que fuesen rechazadas o dea- 
estim adas tan  pronto como la Junta 
adopte tal acuerdo sobre las mismas, 
y la constitu ida por el dueño de la ñu
ca, que fuese aceptada provisloiialmeii- 
te, será devuelta después de o torgada 
la escritura de coanjpraventa a  favor del 
Estado.

En uno y otro caso se estimará, como 
orden de devolución um oficio del Se
cretario  de la Jun ta , con el visto bue
no del Presidente, en el que se trasla» 
de al Establecim iento en que esté con» 
tituído el acuerdo de devolución.

Base 16. P ara  examen e inform e j 
calificación de las proposicionés se coní 
t itu irá  en la  Sección v Dirección df
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Fomento de la Cría Caballar una Jun
ta  form ada por el General D irector de 
'a misma, como P residen te; los Coro* 

e;les Jefes de las Secciones de “Cría 
aballar” y “Recría y D om a”, el Jefe 

l:í Intendencia, el de Intcryención. el 
Teniente Auditor Asesor y i©l Ingeniero 
Agrónomo destinados en dicho Cen- 

y el Capitán Ue Caballería, aiia:iiiar 
bel Negociado de Recría y Doma, que 
;-ctuará como Secretario.

Base 17, Term inado el plazo de a.d- 
nsión de proposiciones, se reunirá la 

Ju n ta  referida el día y hora señalados 
en la convocatoria, y a presencia de los 
eüncursantes o de sus representantes, 
('lie asistan y acrediten su calidad de 
tales, m ediante su cédula personal o 
poder no tarial en su caso, se procederá 
per el Secretario a la apertu ra  de ios 
pliegos presentados y se leerán  las pro
posiciones y docum entos contenidos en 
ellos, adm itiéndose o rechazándose las 
proposiciones según proceda, con a r re 
glo a lo prevenido en ,1a base siguiente, 
y se levantará acta det--.Ihí':’a de la, se- 
Bión, que será firmada por la  Jun ta  y g^ov 
IO0 concursantes o sus representaüos, 
a les cuales, si sus proposiciones fuesen 
adm itidas a examen, se les en tregará  
como resguardo el duplicado del índi
ce de docum entos que contenga su res
pectivo pliego.

Base 18, La Ju n ta  rechazará en el 
acto, sin ulterior recurso, las propo
siciones cuyo au to r 110 acredite haber 
constituido la fianza prevenida en la  ba
se 15, las que no estén hechas por ios 
dueños de los terrenos üfrecido.s o sus 
apoderados, y las que no estén acom
pañadas del plano de las fincas, de las 
certificaciones de propiedad y de car
gas, y en su caso del compromiso de 
liberación a que se refiere la base 1 1 .

Base 19. Las proposiciones adm iti
das serán exam inadas por la Ju n ta , la  
cual, previos los reconocim ientos que 
juzgue precisos sobre el terreno, form u
la rá  su dictam en razonado, proponien
do la adquisición de la finca o fincas 
ofrecidas que considere de m ejores con
diciones, dentro  siem pre de las bases 
del concurso, o la exclusión do todas 
las proposiciones si no considerase 
aceptable ninguna de ellas.

Base 20. El dictam en de la Ju n ta , 
con las proposiciones presentadas y co
pia del acta del concurso, será elevado 
al Ministerio do la G uerra para su re
solución, entendiéndose hecha la ad ju 
dicación provisional a favor del au to r 
de la proposición cuya acepiacióii se 
proponga por la Ju n ta .

Base 21. Tan pronto como recaiga 
aprobación üe Keal orden a la propuesta 
de la Jun ta , se notificará, por medio 
de oficio, al p ropietaria o propietarios 
de la  finca o fincas cuya adqjiisición 
se haya acordado; y, desde tal momen
to, pasarán éstas a ser propiedad det 
Estado, con destino al ram o de Guerra, 
con lodos sus frutos, contenido y per- 
te \cncias, eiiirando en posesión de ellas 
3' pí: co(Ii(3mJüse por el Jefe luterveu- 
lor {[ue se designe, en representación 
del ramo de Guerra, a  form alizar, de 
acuerdo coa el vendedor, la escritu ra  
de compraventa, que previo inforine 
del Asesor del M inisterio de la G uerra 
habrá  de otorgarse eií M adrid, an te  el 
N otario que correR}>ovída, en el plazo 
de veinte días, a partir  de la fecha en 
que se haya notificado al in teresado la

Base 22. Si en cualquier momento, 
después de hecha la adjudicación pro
visional, el dueño de la finca objeto de 
la misma, cuya adquisición hubiese sido 
propuesta por la Ju n ta , re tirase  su 
oferta o suscitase dificultades u obs
táculos con cualquier propósito al otor
gam iento de la escritura, se incau ta rá  
el ram o de G uerra de la fianza consti
tuida, sin perjuicio de la responsabili
dad de daños y perjuicios que pueda 
alcanzarle con arreg lo  a derecho por 
incum plim iento de contrato, cuya cuan
tía  tserá fijada por el ramo de Guerra 
y exigida de acuerdo con lo dispuesto 
en los artícu los 60 y 61 de la  ley de 
A dm inistración y Contabilidad de la  
H acienda pública.

Base 23. E l im porte de las fincas 
adquiridas será satisfecho a los vende
dores al otorgarse la escritura, a cuyo 
efecto se expedirán, con la  antelación 
suficiente, los libram ientos que sean 
necesarios.

Base 24.. tíeran de cuenta del ven
dedor los gastos de otorgam iento de es- 
eritura, y el 1,20 por 100 de pagos al 
Estado, y ios de prim era copia y demás 
posterieres serán satisfechos por el Es
tado en la forma que determinan las 
disposiciones legales.

Base 25„ En todo cuanto no quede 
especiaim ente establecido en este plie
go, regirá  la citada ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de la H acienda pú
blica de 1.0 de Julio  de 1911, Regla
mento de contratación en el ram o de 
Guerra, aprobado por Real orden cir
cular de 6 de Agosto de 1909 y dispo
siciones com plem entarias.

Madrid, 7 de Marzo de 1921.— Viz
conde de Eza.

HiHISTEmSIMCIEn

REAL ORDEN
lim o, tíi\: La im periosa necesidad 

de defender el abastecim iento iiacionai 
contra la  corriente de exportación de 
productos alim enticios, que las a ten 
ciones de los países beligerantes, im 
posibilitados de producir du ran te  la 
pasada guerra. Iniciaron, am enazando 
con una escasez que pudiera poner en 
peligro o diCLcuitar el m antenim iento 
del nacionaí, obligó a adop tar m edidas 
severísim as que, entorpeciendo el co
mercio, luesen barrera para la  circula- 
eión que, asi reglam entada, ponía coto 
a la avaricia de los acaparadores con 
vistas a la exportación, dictando pro
hibiciones en esta, corno Unico medio 
de defensa contra una exportación que 
an te las dem andas del exterior, n ingún  
derecho, por elevado que fuese, conte
nia o lim itaba, y prohibiciones de pro
ducir a las fábricas y mulinos harine
ros esfablocicios cu Jas m argenes de 
los riüs fronteiuoB, disposiciones que a 
su vez y con iguales fines adoptó la Co
m isarla y el M ínisieriü de AbasiecT- 
rniento.s,

Al cesar ei conflicto m undial y co- 
m enz^^a en todas las Naciones la vuel

ta, si bien lentam ente, a  la  normaiiáadA 
los nuevos factores de producciónií 
equilibrando las necesidades del coa*̂  
sumo, van alejando tocio motivo d© 
alarm a en ta l sentid o, y las m ism as ra-* 
zones de defensa que antes aconseja ’̂ 
ron y obligaron a tan radicales medi-* 
das, mueven a ia supresión en aquellfiií 
parte  en que así como de necesidad sej 
dem uestre, para no vernos en condicio
nes de inferioridad dentro  del propia 
país en tre  provincias herm anas, ^crea
das por inú tiles barreras opuesta.s a l 
tráfico in te rio r y que, entorpeciendo lai 
circulación, producen un desequilibria 
en tre  la o ferta  y la dem anda y, por cons 
siguiente, el encarecimiento de la  vidai 
©n unas, y en o tras ©mpobrecimieüiLQi ^  
bajas exageradas en los líoí m ales pre
cios de sus producios, m otivadas pon 
las form alidades exigidas que se con-í 
vierten en o tras tan tas vallas para  1̂  
circuiaciÓD in terio r y ínotivos de enca-^ 
recim iento de estos productos, sin be- 
ñefieio del productor ni del consumo* 

Com prendiéndolo así el Ministerial: 
de Abastecim ientos, dictó en su dí8̂  
una disposición suprliníeiido x>or sq  
parte cuantas de dicho Centro m iniste
rial habían em anado, quedando tan  
sólo subsistentes las de este Ministerio* 

A fortunadam ente y aute la evídenclig 
d© la baja experimcnUida, que en oí 
precio de los productos alimenticios, efl 
más pronuneiada en ei ex tran jero  qaej 
©u el país; p resentadas en nuestros 
m eicades nacionales en ventajosas coa-  ̂
alciones de precio m ercancías ta les 
como las legtim bres secas, azúcar, tr i
go, maíz, patatas, etc., que demuestrané 
el abasteclrriiento exterior en abundan-» 
cía que perm ite adem ás la  concurieJi-« 
Ola; y an te las repetidas y cada ve2í 
m ás fu «dadas quejas y peticiones deí 
comercio, agricu lto res y g an ad ero s/ 
que en atención a lo expuesto es 
necesidad sean atendidas, conservandcl 
laofc íjólo aquellas más índispensableá 
que Ja prudencia, tal vez más que 
necidad, aconseje, |

,S. M. el Re£ (q, D. g .j,  de confol» 
m idad con lo inform ado por ese CentrQ 
directivo, se fia cligaaclo disponer: i

a.* A p a r tir  de la  publicación d i  
esta disposición en la Gacíeta, q u e d i 
suijrim ida la zona especial d© seguriW 
dad creada por la  Real orden üe 4 d i  
Ju lio  de Í917, asi como los vendís d i  
circulación á que se refieren las é? 
de A bril y Í 8 de Ju lio  del propio aftcl 
y dem ás disposiciones que las hubiesen 
reform ado o am pliado, quedando, poK 
lo tanto, libre y sin n inguna trab a  
eliculaclón, depósito y tenencia de laaf 
harinas, legumbres, cereales y aem á$ 
sustancuas alim enticias que por las cD 
tadas disposiciones se. hubiesen lim itftf 
do o reglam entado t  ©e m an tie fii

f



Gaceta de Madrid.-^Mám. Marzo
lo di0í)uesto ©n la cirealar de 30 de Ju
lio y regla segunda de la Real orden de
7 de Septiem bre de 19 2 0, que exige a 
las iinriiias la preolnía a que diciias 
dlsposicisnes se reñeren, para su cir- 
ctilación por todo el territorio nacio
nal.

2.* Bel mismo modo quedan dero
gadas las Reales órdenes de 3 de Fê - 
brero, 26 d© Junio y 8 de NoTiembr© 
de 1916, que se reíieren a las formali
dades a que, para la tenencia y circu
lación por la zona, debe sujetarse el 
ganado de todas clases.

3.** S© restablece para ios molinos 
harineros situados en las márgenes do 
ios ríes fronterizos, la libertad  d© mo
ler, sin ninguna limitación.

4.^ Se autorizan de nuevo los trán
sitos de harinas y toda ciase d© cerea
les de una a otra A duana española a 
través del territorio de Portugal, siem
pre que el expedidor liaga entrega de 
los talones de facturación al Adminis
trado r d@ la Aduana de salida, que de 
©Icio ios remitirá al de la de entrada, 
y el propio expedidor constituya un de
pósito en metálico o garantía a dispo
sición del A dm inistrador, avalada por 
©stabiecinaieiito bancario, equivalente 
a dos pesetas por kilogram o de ^harina 
o gran©  ̂ para responder de la prese n- 
líición o diferencias que resulten en
tre las cantidades despachadas a la sa
lida, y las que aparezcan a la entrada.

Bo anteriormente dispuesto no 
altera ni modiñca las prohibiciones de 
exportación establecidas, cuya Infrac
ción se castigará en c tda caso con arre 
glo a lo que la ley Penal y Procesal de
termina, quedando asimismo en todo 
fiü vigor cuanto las Ordenanzas  ̂ de 
Aduanas en sus artículos 251 y 270 
disponen, así como cuanto ios Reglar 
mentos d© Azúcares, Alcoholes, Achi
coria y demás disposiciones comple
mentarias, han establecido para la cir
culación en general.

6.* Quedan asimismo vigentes las 
disposiciones y justiñcaciones, garan
tías y formalidades dictadas en el co
mercio de cabotaje y tráfico de ría, 
para las mercancías de prohibida o 
condicionada exportación, pudíendo ios 
buques de vela d© cualquier tonelaje 
habilitados para estos tráficos, cargar 
dichas mercancías en cualquier canti
dad, siempre que cumplan las condicio
nes que en las antedichas disposiciones 
B0  exigen,

7.“ Continua en todo su vigor la 
prohibición que el apartado (J del caso 
sexto de la Real urden de 30 de No
viembre d© 1917 establece, así como la 
de que no puedan sei conducidas, em 
barcadas de un punto a otro de las 
márgenes españolas en los ríos lim ítro
fe» con 9  Portqgal, nineuna

mercancía de prehibida o c@ndicíonac!a 
exportación.

8.® Quedan derngaüas cuantas dis
posiciones se o p o n g a n  ai cumplimiento 
de cuanto en la presente se dispone.

De Real orden lo digo a V, I. para se  
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. ranchos añ®s. Madrid, 4' de Mar7® 
de .1923^

Señor general a& A d u a n a .

n m  R u  s m g s i

H U A m s ORDBNES
Yist© oí ©xpedíent© instruido a ins

tancia del pi^opietari© del establecimien
to balneario de Bellús^ (Valencia), en so
licitud de que se amplíe la tesaparada 
oñcial para us© de las aguas en el mis
mo, señalándola para lo sucesiv© en el 
período de 1.® de Junio a 31 de Octubre 
de cada añ@, en vez de la  que hoy rige, 
que ©s de 1.® de Julio a 31 de Octubre;

Resultando que en apoyo de su de
manda expone son muchos los enfermos 
que han acudido en los ültimes años, 
durante ©1 mes de Junio, interesando 
poder hacer uso de los baños:

Resultand© que el Médico Director del 
balneario informa en sentido favorable 
la petición relacionada:

Visto el artículo 22 del vigente Re
glamento de baños y aguas misero-nae* 
dicinales:

Considerando que al acceder a lo soli
citado no existe perjuicio alguno para 
el servicio públic©, toda vez que los en
fermos dispondrán de mayor tiempo pa
ra poder hacer uso de las aguas,

S. M. 0 l R et (q. D. g.), de acuerdo con 
lo ijropuesto por la Inspección general 
de Sanidad y lo Informado por la Sec
ción de Sanidad interior del Real Con
sejo de Sanidad, ha tenido por conve
niente disponer se acceda a lo solicitado.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y fines 
oportunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Febrero de 1921.

BDaADLAl. 

Señor Góberuador civil ae Valencia.

limo. Sr.: Visto el recurso interpuesto, 
con fechá 11 de Noviembre próximo pa
sado, por D, Eduardo Morales Díaz, en 
concepto de apoderado de la “Compañía 
Peninsular de Teléfonos’' (S. A.), do
miciliada en Barcelona, contra acuerdo 
de V. 1., de 25 de Octubre último, por el 
que le ordenó procedierí^ a enlaza»' su 
estación telefóni^^ yigo (que forma

parte de la Red Telefónica Interurbaná 
General de España) con la línea telefó
nica del Estado de Tuy a Vigo, con el fin;
de proporcionar a la primera de dichas 
ciudades la posibilidad de utilizar loá 
gervícícjs de la precitada Red general 
Interurbana:

Resviltando que ©i expresado recursa 
se funda en que la referida Compañía? 
tiene un contrato con el Estado que im
pide a éste utilizar sus facultades díg- 
crecionales contra lo convenido en aquél* 
ya que, según jurisprudencia constante, 
lo estipulad© en él es ley para las par
tes; y que per imponer el acuerdo recu*̂  
rrido a la Compañía recurrente presta
ciones que se hallan fuera de sus deberle:, 
legales y contractuales, debe ser revo
cado: >1

Resultando que acreditada la persona
lidad del apoderado con copia simple ca-** 
tejada de la ©scritura*de poder a su fOí*; 
vor otorgada, se han unido al expedien
te: la instancia en que numeresos vect  ̂
ros de Tuy solicitan de V. I. la amplia-?; 
Gión del servicio telefónico que con Viga; 
tenían por línea establecida per el Es
tado entre ambas poblaciones, mediant6í 
la unión dé dicha línea con todas laR 
demás, ya pertenecieran a la Compaüíaí: 
Peninsular de Teléfonos © al Estado, cgu 
objeto de poder celebrar conferencias te^ 
lefónlcas; oficios cursados entre esa Di
rección general y la expresada Compa-' 
ñia, trasladando la petición citada para 
que informase acerca del particular ©H 
cuanto pudiera afectar a los derechos e 
intereses ' de la Compañía, y proponieih 
do, en contestación, establecer una eSr 
tación en Tuy por su cuenta; minutas di 
oficios de 24 d© Septiembre de 1920, tríEtó* 
Tadando a lá Compañía y al Jefe de 1$ 
Sección de Vlgo acuerdo de la misma f#  
cha del tenor siguiente: “He dispuesto qu€ 
por la Jefatura de Telégrafos de la Sed 
cióii de Vigo se lleve a cabo el enlace ái 
referencia (el del circuito telefónico dé£ 
Estado Tuy-Vigo con los de la Compañía); 
con objeto de que el servicio teletoníct 
de Tuy se amplíe a las ©stajciones de es( 
Compañía de la Red general Interufba* 
na de España, para lo cual esa Direo 
cióri (la de la Compañía), se «erriri; 
adoptar las medidas oportunas y cursaf. 
las órdenes convenientes a la mejor re>' 
lizaeióii del nuevo servicio, una vez 
un hecho el enlace expresado." 
cuanto a la extensión que dicho se ; . 
c í o  de intercambio haya de alcanmr, h > 
que tener en cuentt que atendido s> 
cieiitemente por la actual estación t ; : 
g r á f ic a  del Estado en Tuy el servicio 3?  

telegramas o mensajes escritos, no ;  ̂
precisa, en realidad, sino qu© el líii! i 
Servicio venga a llenar el vacío de la í 
ta de conferencias telefónicas entre 1 
y las demás poblaciones enclavadlas < ^
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han líneas de esa Compañía; por cmya
r

es cordveiiierite que el taa  repetido 
ínervicio de :>l cambio se circunscriba 
c'xc lm sivaineiiic  a l de conferencias tele- 

uóniea»."
j iisiiltand© que como fundamento del 
i acuerdo copiado se expone; que diclia 
"solución representa economías y venta- 
í jas para la Compañía; que no sólo no 
\ contradice los contratos vigentes y dis- 
I posiciones reglam entarias, sino que vie- 
¡i ne a cumplir el espíritu que preside en 

ellos y los fines que persiguen, hasta el 
j punto de hallarse previsto el caso en el 
i artículo 108 del Eeglamento de Teléfonos 
í de 1S03, al determ inarse en él el régi- 
jm en a seguir cuando el servicio telefóni- 
ivco recorra líneas de distintas entidades:
: Resultando que a dicho oficio contestó
|['la representación de la Compañía con 
xstro de 2 de Octubre, expresando que 
aceptaba la solución propuesta, siempre 

I que el servicio se extendiese a la expe- 
|dición de telefonemas, como se había 
i,acordado en casos análogos, referentes 
I -a las poblaciones de Vlllaviciosa, Co- 
j Innga, Ribadesella y otras unidas por 
j líneas telefónicas del Estado con Gijóii,
( y que cuando l ecibiese la conformidad 
I con tal pretensión, cursaría al Jefe de la 
i estación de Vigo las órdenes oportunas 
¡..para que procediese a enlazar la línea:
 ̂ Resultando que cursados nuevos oíi- 
ícios entre el Estado y la Compañía, ofre- 
jciendo el prim ero estudiar la cuestión 
j de la expedición de telefonemas en un 
'expediente de carácter general, por ser 
Inumerosos ios casos análogos plantea-I
iños, e insistiendo la Compañía en que 
);cuando se resolviese tal particular auto
rizaría  el enlace, se comunicó el acuer- 

/do de 25 de Octubre, que es el recurrí- 
^do, en el que expone esa Dirección gene- 
■(Tal que espera que sin más dilaciones cir
cu lará  la" Compañía las órdenes necesa- 
¡•rias al cumplimiento de sus comunica- 
iniones de 24 de Septiembre y 14 de Oc- 
itubre últimos:

Resultando que como consecuencia dei 
¡recurso interpuesto se acordó por V. í., 
,en 27 de N oviem bre/la suspensión de los 
fCnlaces telefónicos por los circuitos Gi- 
; jón-Hibadesella y Tuy-Vigo, hasta tanto 
recayera resolución definitiva; y se han 
traído al expediente peticiones análogas 
a  la formulada por los vecinos de Tuy, 
por las pobls.ciones de Zafra, Almendra- 

jlejo y Presidente de la Diputación de 
Bilbao, este último en interés do las po
blaciones a que afecta la Red telefónica 
provincial de Vizcaya:

Resultando que por esa Dirección, y 
previos los informes del Negociado y Di- 

í visión correspondientes y el de la' Ase- 
' soría Juridicn, se propone, cintre otras 
cosas, sea desestimado el reo lu so por 
extemporáneo:

Considerando que en los hechos ex
puestos se plantean las cuestiones si
guientes:

1.® Cuál es el acuerdo realm ente re
currido, y en cehsscuencia, si se ha in
terpuesto el recurso en plazo.

2.» Si la Administración, al d ic tar el 
acuerdo ordenando el enlace d5 ía linea 
de su propiedad Tuy-Vigo con las de la 
Compañía Peninsular de Teléfonos, obró 
dentro de sus facultades, o si 'se excedió 
de ella,s, vulnerando algún derecho reco
nocido anteriorm ente a favor del recu
rren te; y

3.“ Si facultada para disponer dicho 
enlace no pudo condicionarlo, lim itán
dolo a las conferencias telefónicas,’ por 
desconocer con ello derecho preexisten
te  de la expresada Compañía:

Considerando que el acuerdo recurri
do, en realidad, no es el de 25 de Octu
bre del año último, dado que en él nada 
se resuelve, sino el de 24 de Septiembre 
anterior, que es en el que se dispuso el 
enlace que la Compañía Peninsular de 
Teléfonos rechaza, como contrario al 
contrato que dice tener con el Estado, 
constituyendo buena prueba de ello que 
los razonamientos que se utilizan para 
fundar el recurso van dirigidos a des
tru ir  los que sirven de base al acuerdo 
expresado; y al ser todo esto cierto, ló
gico es deducir que al presentarse en 11 
de Noviembre el escrito en que se for
maliza, lo fué fuera del plazo de diez días 
que para interponer recurso señala el 
articulo 32 del Reglamento de procedi
mientos dei M inisterio de la Goberna
ción de 22 de Abril de 1890. procediendo, 
por lo tanto, su desestimación por ex
temporáneo:

Considerando que la desestimación que 
en el precedente razonamiento se pro
pone, no excusa el tra ta r  de las demás 
cuestiones planteadas, dado el carácter 
de generalidad con que por esa Direc
ción general se han expuesto, en aten 
ción a la im portancia y a la  convenien
cia de adoptar una resolución que pue
da tenerse en cuenta en adelante: 

Considerando que del examen del plie
go de condiciones publicado en Ja G ace
ta  DE M a d rid  de 19 de Abril de 1908 y de 
la ley^de 26 de Octubre de 1907 y Prnai 
decreto de la misma fecha, de que aquel 
pliego trae su origen, se deduce que lo 
que en la expresada ley se regula es el 
otorgamiento de concesiones adm inistra
tivas y no el de contratos, y que, por 
consiguiente, las relaciones entre la 
Compañía Peninsular y el Estado se han 
de regular, en prim er término, por las 
condiciones en que la concesión se ha 
otorgado, y en lo que en ellas, o en- otras 
disposiciones legales, no se halle pre
visto por las disposiciones que utilizando 
SU potestad diserecionai puede dictar la

Administración, ya que es condición de 
las concesiones adm inistrativas, que no 
se da en ios contratos, la libertad de to
m ar tales determinaciones y obligar con 
ellas al concesionario:

Considerando que admitido que la ley; 
que regula, en prim er término, las con
cesiones adm inistrativas son las consig
nadas en la concesión; aceptado, asimis
mo, que esta ley la constituye, en el ca
so actual, el pliego de condiciones pu- 
blicado en la G a c e ta  de 19 de Abril de 
1908, y consignada en él ia condición 20, 
en la que se dispone que el concesiona
rio queda obligado a unir esta red con 
cualquiera otra telefónica, en las pobla-* 
clones donde ésta y aquélla tengan esta
ciones, costeando el enlace quien cons
truya la estación más moderna, que es 
la que obliga a  establecerle; y que cuan
do una red, fundámdose en concesión 
que le autorice a ello, rechace ia unión 
con otra, ciuedará obligada a costear el 
enlace si ulteriorm ente lo necesita, no 
parece cjue ofrezca duda que rigiéndose 
la Peninsular, como concesionaria, por 
el ex p resad o  p l ieg o ,  ie es aplicable la 
condición ex p resad a , y que, por consi
guiente, viene obligada a consentir el 
enlace acordado, m ientras no tenga otra 
concesión que le autorice expresamente 
para rechazar el enlace:

C o n sid e ran d o  que aceptada la Isgali* 
dad del acuerdo, disponiendo el enlace 
con arreglo al expresado pliego y la so
beranía del Estado en sus propias lí
neas, siempre que se ajuste a su inte^ 
res y seguridad, no puede menos de ad
m itir s e  que en la de Tuy a Vigo condá- 
cione sus derechos y obligaciones, lim i
tando el servicio, si así le parece, al de 
conferencias telefónicas, resultando ver
d a d e ra m e n te  incomprensible que la. Com
p a ñ ía  recurrente se perm ita discutir di* 
cho derecho , sin alegar como base de su 
oposición precepto alguno de carácter le
gal ni convención que en su concesión se 
co n ten g a , que pueda lim itar o cond;^o- 
nar aquél,

S. M. el R ey (q. D, g,) se ha servidb 
disponer en la fecha de hoy:

Iñ  Que se desestime, por exteinporá-^ 
neo e improcedente, el recurso interpues
to por D. Eduardo Morales Díaz, á  nom- 

 ̂bre y en representación de la Compañía 
Peninsular de Teléfonos, contra él 
acuerdo de esa Dirección general de 25 
de Octubre último; y '

2d ' Que como criterio general par^ 
casos análogos, se reitere ia facultad de 
la Administración para Ordenar ios en
laces de sus líneas con ios de la expre
sada Compañía Peninsular, y la obliga
ción de ésta a adm.1 tirios, ya^se halle o 

í no previsto el caso en el pliego do con
diciones.

De Real orden lo coniunlco a V. R
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pgtra sm e© n G c im ie iito  y demás efectos 
(ame correspondan. Dios guarde a V. 1. 
muckos años., Madrid, 3 de Marzo 
id0 1921..

,TOGALDAD

^eñor 'Director general de Corree:- y 7i'6- 
légrafos.

lim o. Sr.: Cumpiiendo con :1o Quo pre- 
fceptúa la  ley de Protección a la infancia 
de 1994 y su Reglamento y la  Real orden 
el© 20 d© Junio de 1920, en lo que se re_ 
fier a la concesión de recompensas a 
Aquellas personas que hayan realizado 
actos Meritorios en favor de la infancia, 
y  de conformidad con !l® acordado por al 
fDoiisejo Superior al s,profear los dictáme
nes de los Ponentes, una vez estudiadas 
escrupulosamente todas las instancias, 
l^ropuestas y trabajos recihidos con mO- 
tiYO de la . convocatoria del IX  Concurso 
de premios, anunciado pai^a el año actual,

S. M. el liUT (q. D. g j  se lia servido 
Sisponer que se otorguen las recompen- 
í^as siguientes:

BASE 1.^

Premio "'Tolosa Latour%

Declarado desierto el premio en me.. 
Sálico, concediéndose Diplomas de Mé
rito  a los autores de los trabajos presen- 
izados bajo los siguientes lemas: “Sa'lus 
Infirmorum”. *'Demos a los niños aire, 
luz, olas y brisas”. ‘‘Labor omnia vin- 
iCiPt.

BASE 2.®

Médicos rnrale.%

V n  premio de 200 pesetas y Diploma 
Ifie Mérito a D. Victoriano Pascual de 
Í3ande, Médico titu la r ,de Perales del 
f*uer!;o (Cáceres).

BASE 3.®

Premios de t>iiena crianza.

Seis premios, de 200 pesetas cada uno, 
|t  lias siguientes madres, que han criado 
!a dos gemelos, en lactancia artiñclal o 
m ixta:

Doña E lvira Allende, de Vizcaya; do- 
fia E lvira Doña, de Granada; doña P ía 
Fernández, de Valladolid; doña Aurora 
Fernández, de Madrid; doña Estefanía 
M artínez, de Burgos; doña Paula Her- 
jiando, de Burgos,

Cuatro premios, de 100 pesetas cada 
to o , a las siguientes madres, que han 
criado a  un solo niño, en lactancia m a
terna:

Doña Leonor Yáñez, de M adrid; doña 
Angeles Rodríguez, de Madrid; doña Ma
r ía  Menéndez, de Madrid; doña Jd lia  
Altaba, de Barcelona.

Ocho premios, de 100 pesetas cada uno, 
a  los siguientes padres que han criado 
a  un niño, en lactancia artiñcia-D

Doña Justa  Hilera, de M adrid; doña 
M aría Vinend, de M adrid; doña Estrella 
Preide, de Madrid; doña Teresa Lledó, 
de Madrid; doña Pausíina Blanco, de 
Madrid; doña Gipriaiia Agúndez, de Ma
drid; D. Cipriano Cabello, de León; don 
Pablo Gervera, de Madjíld.

Tres premios, de 100 pesetas cada uno, 
a las siguientes madres, que han criado 
a un niño en lactancia mixla:

Doña Manuela Muñiz, de M adrid; do
ña Jacin ta Corral, de Madrid; doña Dio- 
n isia de Frutos, de Madrid

BASF
« .

Maestros y  Maestras.

Declarado desierto el premio de 500 
pesetas que señala el apartado I J .

Seis premios, de 200 pesetas cada uno 
'T Diploma de Mérito, a

D. Pedro Manjón Lastra, de Granada; 
D. isidro Almazá/ia y Franco, de Madrid; 
D. Antonio' B. Madrid, de Salamanqa; 
D. Rodolfo Tomás y Samper, de Madrid; 
D. Luis Barrón y Hernández, de Tiedra 
(V alladeiid); D. José Coll y Má.s, de 
Barcelona.

Diplomas de Mérito a  los siguientes:
Doña M ariana Alvares y Bollo, de Bur

gos; doña Josefa Curet y Trullás, Jor- 
quera (Albacete); doña M aría E lisa do 
la Torre, de Ciudad Real; doña Gertru
dis Núñez y Rodríguez, de Guadalcanal 
(Sevilla); D, Mauricio Vicente y Jim é
nez, de Navalucilios (Toledo); D. Sixto 
Gutiérrez y García, de Santa María de 
Obregón (S an tander); D. Juan Manuel 
Bello y Escudero, de Puentecalada (Za
m o ra ) ;  D. Diego Sevilla Sáncb^ez, de 
Cieza (M urcia),’ D. Domingo García y 
Santos, de Córdoba,

BASE 5.®

Matrimonios y  viudas pobres^
Diez premios, de 100 pesetas cada uno, 

a los siguientes solicitantes:
Doña Amparo Saboya Campos, de Gua- 

dalajara; D. José Bar'ea Rufo, de Ma 
drid; D. Ecequiel. Pérez Soria, de Tc- 
rradillo (Salam anca); D. José Cabezuelo 
Martínez, de Torre de Juan Abad (Ciu
dad F|eal); D. Marcos Posada Martino, 
de Soto de Sajambre (León); D. Angel 
Sancho Gonzalo, de Madrid; D. Odón 
Calles Criado, de Vitlgudino (Salam an
ca); D. ,Mjguel Sánchez, de Madrid; 
doña Francisca Izquierdo Martínez, de 
M adrid; D. José Cerveiló, de Hospitaiet 
de Llobregat (Barcelona).

Cinco premios ( 0̂ ampliación, de 50 
pesetas cada uno, a los siguientes con
cursantes:

*
Doña María Víilodres y Trujillo, de 

Monclín (G ranada); doña Sinforosa 
M artín Gómez, de Madrid; doña Rafaela 
Mon+oro, die Avila; doña Benita Gil de

la Concepción, d^  Valencia; doña Ju> 
Santos Carnero, de M adrid

BASE 6.*

Personas que han salvado la vida  d# 
algiln niüo.

Seis premios, de 200 pesetas cada uno  ̂
Diploma de Mérito y una insignia de "Pro 
Infancia”, a los siguientes solicitantevs:

Doña Amalia Juste Cuadrado, de y í - 
Ilaverde d<e Iscar (Segovia); D. Floren., 
tino Cachafeiro, de La Robla (León); 
D. Luis Buscaróns, de Barcelona; don 
Manuel López Calvo, de Sevilla; doña 
Em ilia Llaca Sánchez, de M adrid; don 
Bonifacio Martínez Herrero, de O cháa' 
duri (Logroño).

Cinco premios de ampliación, de 
pesetas cada uno. Diploma de Mérito 
e insignia de "Pro Infancia”, a  los bD  
guientes:

D. Pablo Gomila Garriga, d© Mahóa
(B aleares); D. Anacleto Calvo y  Bravo, 
de Toledo; D. Joaquín Martínez Her^e^ 
de Logroño; doña Ramona Martinej^ 
Pérez, de Belmont© de Cuenca (Cuenca); 
D. Emiliano Boada Gutiérrez, de Alar, 
del Rey (Falencia).

Diplomas de Mérito y una insigmia djp 
*'Pro Infancia”, a

D. Florencio Humanes, de Chamartím 
de la Rosa (M adrid); D. José M aría 
L listerri, de Barcelona.

BASE 1 .*

Fundadores de Instituciones benéfica^L.

Diploma de Honor al Asilo de Nuestra 
Señora del Carmen, de Valencia.

Los Gobernadores civiles ordenarán lá 
publicación de esta Real orden en Un} 
Bolietines Oficiales de sus respectivas 
provincias, a fin de que llegue a  conoci
miento de los agraciados.

De Real orden lo digo a V, I. para sd 
conocimiento y demás .efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. M adr^ , 8 dfi 
Marzo de 1921.

BÜGALLAIíl

Señor Gobernador civil, Presidente d© IK
Jun ta  de Protección a la Infancia y Rê .
presión de la Mendicidad de

JlDBüBTMCra CEHTEAL

INISBSie l)S BSTÁD0

SÜBSBCRETA r ía :

SECCIÓN im POLÍTICA

Conforme a lo acordado por el Consejfl 
de Ministros celebrado ayer, ha sido re
conocida como Estado soberano e ind.©- 
pendiente la República de Estonia.

Lo ano B© público para con«o*^
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M ito  gm eral. Madri:dv 8 de Marzo de 

Í021.—El Subsecretario, E. de Palfacios.

ASU N TOS CONTEN OIOS OS-
íá  Cónsul de España en. Fila.delña 

.'u'íicipa a e.^te M inisterio el falleci- 
liento del súbdito español F ernando 
arcía e Ibarra , q.ue pereció por asfi- 
:i a bordo del vapor am ericano 

Dchenie”.
""Madrid, 3 de Marzo de 192 1 ,—'E l  
ojbsecretario, E. del Palacio.

Eí Cónsul de España en La Paz, par
ticipa a este M inisterio el fallecim iento
'leí súbdito esps.ñol Emilio Lasheras, 
de tre in ta  y cinco años de edad, so llo  
ro, natural de Calatorao (Zaragoza), 
ocurrido en aquella capital el día 5 de 
Enero del presente año.

Madrid, 5 de Marzo de 1921. —El 
^ubsecretai xo, E. de Palacios»

SlNiSTEK!® m MACiEHDii

OÍBECOICN: GEIVEKAl.. DEL TEHOKO 
PUBLICO Y ORDENACION GENERAL 

DE PAGOS DEL ESTADO
Este Centro directivo ña acordado 

que se ab ra el pago de la m ensualidad 
corriente a las Clases pB.sivas, activas y 
Clero que perciben sus haberes y asig
naciones en esta Corte, en las provincias 
del Reino y Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda y Ciases pasivas en 
lós días siguientes: ^

Clases pasivas, 17 del coiTiente mes. 
td'em activas y Clero, 26 ídem id. 
Material, 29 ídem id.
Madrid, 8 de Marzo de I921.'"-Ei Di* 

iraetor generab Juan Ródena^.

MINISTERIO 06 INSTRUCCION POBUCA 
í  BELLAS ARTES

DIRECCION] GENERAL DE PRDrfERA 
ENSEiíANZA

COMISIÓN NACIONAL DE LA MUTUALIDAD
ESCOLAR

Oonmrso para adjudicar los premios 
de administración.

La Cemisión nacional de la  Mutua* 
lidad Escolar, en su sesión de esta fe
cha, ha acordado las reglas para la  dis
tribución de las 10.000 pesetas*que en 
su P resupuesto  se destinan a prem iar 
la  gestión adm inistra tiva de las Mu
tualidades Escolares som etidas al ré 
gimen oTiciaL

Dicha ciintidad se d istribuirá en 100 
premiqs de 100 pesetas cada uno, desti
nándose dos premios a cada provincia, 
uno para una Mutualidad escolar de n i
ños y otro para una de niñas.

Las regias a que este concurso ha de 
sujetarse son las siguientes:

Las reglas a que este concurso han de 
obtener uno de estos premios deberán 
llevar, por lo menos, tres años de funcio
namiento, a contar de la fecha de su ins
cripción en el Registro especial de Mu
tualidades escolares del M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

2.* Las Mutualidades escolares con
cursantes deberán enviar antes de de 
Abril, a la Secretaría de la Comisión 
Nacional de la Mutualidad Escolar, calle 
de Sagast.a, número 6, los siguientes do
cumentos:

a) Instancia dirigida ai Presidente de 
la Comisión Nacional de la M utualidad 
Escolar, en la que se indique el nombre 
de la Mutualidad, la fecha de su consti
tución y la de la Real orden m ediante la 
cual filé inscrita en el Registro especial 
de Mutualidades escolares;

b) Una nota explicativa del procedi
miento adm inistrativo que se siga en la 
gestión de los asuntos de la Mutualidad,_ 
con las Memorias y balances correspon
dientes a los años de su funcionamiento 
e indicación expresa de la participación 
que los niños tienen en los trabajos ad
m inistrativos de la M utualidad;

c) Designación del Maestro o M aestra 
a quien la Mutualidad concursante vote 
para constituir, con los Vocales de la 
Comisión Nacional, el Jurado que ha de 
entender en este concurso. P ara  el mejor 
funcionamiento del Jurado se requierq 
que estos Maestros tengan su domicilio 

.en Madrid.
La Comisión Nacional de la  Md̂  

tualidad Escolar, con los Maestros indi
cados en la regla anterior, constitu irá el 
Jurado caliñcador de este concurso y 
hará la adjudicación de ios premios antes, 
de 1.° de Jimi©.

4."* Si alguno de los premios quedasé. 
sin adi idicar, su importe se destinará a 
aum entar eî i número de premios o a  
acrecer su cuantía, a Juicio del Jurado^

5.“ La Comisión Nacional dé la Mü^ 
tualidad Escolar publicará en los perió
dicos oñciales el resultado de este con-, 
curso.

Esta Comisión ruega a los señores Fre- 
sideiiíes de las M utualidades escolares 
aptas para tom ar parte  en este concurso 
que acudan al mismo y cumplan estric
tam ente las reglas dictadas al efecto, te
niendo en cuenta la im portancia que, 
para la ordenada m archa de esta obra 
pedagógico-social, tiene la buena admL 
nistración de sus asuntos, lo cual, además 
de su valor educativo, tiene el práctico 
de facilitar la gestión ofici|l con una co
laboración que estableció el Estado para; 
que la implantación de esta función pe*’ 
dagógica, en relación con el Institu to  Na«̂  
cional de Previsión, resulte expedita.

Madrid, 1.“ de Febrero de 1921.—.El 
Director general de P rim era enseñanza,, 
presidente de la Comisión Nacional de la 
M utualidad Escolar^ P. PogglOe

MADRID .(SuC'ísorííá ée Rívadoueyra é. A,)v-~-*FaBeo-de 8. Víoonte, 20* TeL J-870*


